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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm „ 328. — Ascendiendo al empleo de Contralm irante tú Capitán de Navio, Excmo. 8 t .  O - Fmn- 
cisco Bastarreche y Diez de Bulnes, Pág. 2594.Decreto núm, 327.-—idem ai idena, Ex- 
celestísimo S r . D- Francisco Alore- no y Fernáddez.—P ág . 2594.Decreto núm. 328-— Concediendo los 
beneficios de J a  libertad condicional 
a los penados que se citan.—Página 2594.Decreto núm. 32Q.—lázm  Idem al pe
nado Angel Pérez,-Pág8s 2594 y 2595 Decreto núm. 330. — Reingresando, 
con carácter provisional, en eí se rvicio activo del Arma de Artillería, al Capitán l). Pedro Fernández Vi- Haverde. —Pág. 2595.

Presidencia de la J unta 
Técnica DEL Estado
Orden»— Confirmando en el cargo a! 

Profesor de la Escuela Profesional de Comercio de V igo .—P ág. 2595. Drden.—ldetn idem al Catedrático del 
instituto «Zorrilla», de Valladolid. Pág. 2595.

O r d e n Idém ídem a! Portero  de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Jerez de la F ro n te ra .—Página 2595
Orden. Suspendiendo de empleo y sueldo, durante el plazo de tres me

ses, aí Ayudante del Instituto E le
mental de inca. —Pág 2595,O rden .-lúe  ni idem al Ayudante interino del Instituto de Palm a.—P ágina 2595.

Orden ~~ Separando definitivamente del servicio al Catedrático de la E scuela de Comercio de G ran ad a .— Pág. 2595 y 2596.
Orden. ~ Idem al P rofesor de la E scuela de Artes y Oficios Artísticos y 

de ía Elemental de Trabajo de Palma —Pág 2596.
O rden.— Idem idem al Encargado de 

Curso del Instituto de U tre ra .—P ágina 2596.
—Idem idem al Profesor de la Escuela Normal del M agisterio de 

Malilla ' - P á g .  2596.
Q rd m ^ I d e m  Idem  Qffela! ®úmb

s i. / > i? la Escuela Elementa! 
de Trabajo de Melilla.—Pág. 2596.Orden.—Idem Idem ni M aestro de T a 
ller de la Escuela Elemental de T ra bajo de M e lil la .-P á g . 2596.

Bomisioh m J usticia

Orden.— Convocando para que hagan su presentación ios opositores que forman el Cuerpo de A spirantes a 
Oficiales de Sala de Audiencia Te- 
rritodal.—P ág. 2596.

GOBIERNO General

Orden.—Concediendo ía excedencia 
voluntada al je fe  de Análisis del 
Instituto provincial de Higiene de Córdoba, D. Ricardo Pérez Jim é
n e z . - P á g .  2596 y 2597,Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, 1). Jo sé  Gorrín M artín .— P ág , 2507.

Secretaría de Guerra
A lfé rece s  h o n o ra rio s  A u x ilia re s  de Contabilidad

Orden,'— Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliaras de Contabilidad a Antonio Sánchez de la Corte y otros» Pág. 2597.

Orden.— Asciende a Sargentos provi
sionales de Infantería a los cabos Faustino Machado Rodríguez y 
otros, Pág 2597.Orden, -  Idem a Sargento a los cabos 
de la Legión Avelino M artínez G onzález y o tro s . —Pág. 2597.

A sim ilac iones
Orden.— Deja sin efecto la asimila

ción.de Teniente Médico concedida a D. Antonio Fornelino Viüazán por Orden de 4 de diciembre ultimo 
(B. O , núm 52) - P á g .  2597.Orden -Idem idem la de Alférez M édico concedida a D . Ramiro G arcés Sánchez por Orden de 28 de enero 
último (B. O, núm. 104). —Pág. 2597, Orden - Concede asimilación de Alférez Médico honorario a los Médicos civiles D. Enrique Puyuelo S a
linas y o tros. —P ág. 2597 y 2598. Orden. Deja sin efecto la asimilación 
de Sargento concedida por Orden de 25 de mayo último (B. O . nú
mero 218) a los Practicantes D. Ma
nuel Froatifláo y otro.—Pég« 2596,

Q rdm ,-~Idem Idem la de Farm acéutico tercero  concedida al soldado don 
Germán García Avila por Orden de 
2 de febrero último (B. O. aúiru 107). ,tP á g . 2598.O rden .—Se conceden Sas asimilaciones de Farm acéuticos terceros a D, Manuel Avedillo Rodríguez y 
o tro s .—Pág. 2598,

Orden*— Autorizando al Brigada de 
Artillería, D . Ernesto Ungo de" Ve- lasco y T rápaga, pueda acogerse a 
los beneficios de derechas pasivos 
máximos que detalla el Estatuto de 
C lases Pasivas»*—Pág 2598,

Destinos
Orden*—Pasan a los destinos que ind! 

ea a los Jefes y Oficiales de ínten dencia D. Jo sé  Fuciños G ayoso y 
o tros . —P á g . 2598 y 2599.Orden .—Confiere los destinos que se detallan a los je fe s  y Oficiales de Intendencia D . Joaquín D elgado 
Delgado y o tro s .—Pág, 2599 Orden —ídem ai Hospital Militar de Pamplona el ¿Teniente Médico, asimilado, D. Joaquín Salarieh T o 
rren? —P ág . 2599.On&?/*.--Idem ai Gobierno Militar de Logroílo al Oficial 3.° honorario, de Oficinas M ilitares, D. Baldom cro 
Azcona M ora ,—Pág. 2599.Orden .—-Destinando a disposición del 
Excmo. S r , General je fe  de Mili' d a s  y a los Cuerpo que se indica, 
los Oficiales D. Guiseppe Via P rie 
to y o tro s .—Pág  2599.Orden . —Rectifica la Orden de 26 de 
junio último (B. O. núm. 251) refe- rente al Capellán I). Constantino de Lucas Martín, en e! sentido de que su categoría es la de C ape
llán 1.®—Pág" 2599,Orden. Destinando a la C o m a n d a n 
c ia General d e  Artillería de! C u ar
te l  General de S. E . el G e n e r a l í 
s im o  al Teniente Coronel de A r t i l l e 
r ía  I>, Sixto Aliona Aizpurua.*— P á 
gina 2600.

Empleos honoríficos

O rden .— Confiere el empleo de T eniente honorario de Infantería a don Antonio Ortiz de E striugana. —P a
gina 2600.

H ab ilitac iones
Orcfen.—-HalíHHa para ejercer el ero- pl&ij ¡ítffrsáteitf el TíMsieráe Ceros*®#
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de Infantería O, Miguel Arralondu Lorza y Capitán í>. Jo#á llcraUa A lv4 rer..~~i'úg, {á W ,
O rd e n  ■ h lr m  i ü ‘1 o iíio a ín  d a  ín fo irfa *  

r ía  I K A idoiiüo G a r d a  E d u m m lt iu  — 
Eág. m x)

Orden Idem al ídem O. Amando 
Míagaez; ¿Moral.'-Pá^ 2600.Orden, -fdam fd ern  al 'Capitán do A rtillería 1 >, Joaquín do Cérdcnua 
L ia  v a  rio ra . — P á g . $ $ 0 0 .

Orden.—ídem Idem de Capitán a lo® Tenientes de infantería i ) . Eduardo Martínez Alvarez y otro,— Pág, 2900.
O fic ia l id a d  d e  C o m p le m e n t o  

Ascensos
Orden.— Asciende a? empleo de Teniente de Complemento de Infante

ría a lo9 Alféreces D. jesús Arregui Meudka y oíro.—Póg. 260Q.
Destinos

Orden.—Pa^an a los destinos que Indica los Oficiales de Complemento de intendencia O. Dínias Hc*íniinciez Corchado y otros.--Pág. 2600.

Orden>-°'Pím \ n din arlo» da Proco- 
t u d o  c j  jV ü i V u f o  ih l 'n ín it icr ía  d m  
jt ia u  tjíuvío. I .e? : i . ■ - 1*6,';0 2600.O/vien..fdein ídem e\ A.H/iVy-. provl- 
n a l  d e  h d a i d e r h i  B ,  j o n é  M a r r o s  
f.)ejgí'Hhe ■■ Púg- 2600.Orden.—hW.ut íóVm el • Sargesttn de 
Jilhndeí ín [>, Felipe Anuírtoso B e r -  «ardo,--P ítg . 2600 y 2(iOI.

Rectificaciones
Orden.—Rectifica los nombres de los Sargentos de Artillería O. juass Alces Feul y otros,—Pag. 2601.

R e e m p la z o s
Orden»— Cfasificando en e! segunde y tercer período de reenganche al Suboficialt a. los Maestros de Banda D. Alejandro Cu 1 unge Blanco y otros. —’Pag. 26 0 1,
SECCION DEL AIRE

Asuntos de sueldo
Orden*— Concede el 20 por f 00 de m  sueldo al Comandante de Ui Guar

dia civil D.-PernauiU) García Lúm% jh íg, mn <
Orden.—Omina baja en el Arma da 

A v i a d o »  e l  A l í e  re  z ¿le < 'm u j t l e u ic n *  tu P< Diego do los Ríos Barba.— Fág. 26 0 1/
D e s t in o s

Orden. — Destinando definitivamente al Arma de Aviación r« los Auxiliares que relaciona.—Pog. 200!.
■ Orden.— Idem a disposición del Excelentísimo Sr. General je fe  del Aire o los Oficiales tic! Cuerpo de M utilados de la Guerra D, Ricardo Soto Sáinz y o tros.—Pág. 29 0 1,
Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extra ojera.—Cata*' bios de compra de monedas,

■Edictos y requisitorias, .

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto nú mero 326 
De conformidad con !o pro

puesto por ia Junta Superior de 
la Marina, asciendo a! empleo de 
Contralmirante al Capitán de Na
vio Excmo. Sr. D. Francisco Bas- 
íarreche y Diez de Ruines, que 
se baila en la actualidad habili
tado para aquel empleo.

Dado en Salamanca a veinti 
séis de julio de mí! novecientos 
treinta y s ie te .— Segundo Año 
Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreta núm ero 327
De conformidad con lo pro

puesto por la junta Superior de 
la Marina, asciendo al empleo de 
Contralmirante al Capitán de N a
vio Excmo Sr. D. Francisco M o
reno y Fernández, que se halla 
en la actualidad habilitado para 
aquel empleo.

Dado en Salamanca a veinti
séis de julio de mil novecientos 
treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfa!.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto núm ero 328
Conforme con las propuestas 

de libertad condicional formula- 
das a favor de los reclusos cu

yos nombres se  expresan, las 
cuales se ajustan en su fondo y 
en su forma a lo establecido en 
ios artículos cuarenta y seis y 
siguientes del Reglamento de 
Prisiones, declarado vigente por 
el Decreto número ochenta y 
tres, y en consideración a que 
los comprendidos en ella se ha
llan en las condiciones que de
terminan dichos preceptos y los 
artículos ciento uno y ciento dos 
de! Código Penal, he acordado 
conceder el beneficio de la liber
tad condicional a los siguientes 
penados:

Santiago .Sanz y Sanz, Fran
cisco López Brana, R umundo 
García Hilos, Francisco Bravo 
Chacón, Jo sé  Antonio Vilches 
Pérez, Francisco Peña Ramos y 
José  Pascua! Navarro, del H os
pital Asilo Penitenciario de S e 
govia.

Serafín García Prol, Vicente 
Sanz Casatiova, Enrique G a rd a  
Hernando, Manuel Domínguez 
N,, Antonio Núñez Díaz, Eusta
quio Calderón Juiar, Amador L ó 
pez Fernández, Rufino Antonio 
Gaudioso Gurniel Vergara, P a 
blo Pérez Alonso, Manuel Baha- 
monde Carril, Jo s é  Palacios Ve
ga, jo sé  María Gorguüo Gómez, 
C elso  Novoa Vázquez, Pedro 
Roca Bonome, Juan de ia Cruz 
Blanco Gil y J o s é  González T o
rró n, de la Prisión Central de 
Burgos,

J o s é  Rodríguez Melero, Enri
que Vargas Rermúdez, Francis
co Rastroilo Bravo, Antonio. Ri- 
vaduila Gesíoro y juan Bautista 
Moreno Flores, de ia Prisión 
Central del Puerto de Santa M a
ría .

Tom ás Pérez Lasheras, de ia 
Prisión Provincial de. Zaragoza.

Francisco Moriana Garrido, de 
la Prisión Provincia! de Córdoba.

Antonio Perruca Agudo, de la 
Prisión Provincial de Pamplona.

Alfonso Mejias Rodríguez, de 
la Prisión Provincia! de Sevilla.

Dado en Salam anca a veinti
siete de julio de mil novecientos 
treinta y s ie te ,—Segundo Año 
Triunfa!.

F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto núm ero  329

Conforme con la propuesta de 
¡a Comisión de Libertad Condi
ciona! de Burgos, que por con
ducto del Excelentísimo Sr. G e 
neral Secretario  de Guerra ele
va hasta Mi, y en su consecuen
cia con lo establecido en las le 
yes de veintitrés de julio de mil 
novecientos catorce y vein 
tiocho de diciembre de mi! no- . 
vecientos dieciséis, a r t í c u l o s  
ciento uno y ciento dos del C ó 
digo Penal vigente, Reglamento 
de Prisiones de catorce de no
viembre de mil novecientos treta*
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iíi, y'Decreto del Ministerio de 
jasiíeiíi (Si i dieciséis (Sí1 noviem- 
bre de ¡ni! novecientos treinta y 
cinco, he resuelto conceder la 
liberbul condiciona! aS penado 
Angel Pérez javierre, que sufre 
■su condena vn la Prisión Con-" 
traí de Burgos,

Dudo en Salamanca a veinti
siete de julio de mil novecientos 
treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfa!,

F rancisco F ranco

Decreto número 330

Accediendo o io solicitado por 
el Capitón de Artillería í). Pedro 
Fernández Villaverde y Roca de 
Togores, en quien concurren las 
mismas circunstancias que las 
tenidas en cuenta en el Decreto 
número setenta y cinco,

DISPONGO:
Su reingreso, con e! carácter 

de provisional, en el servido ac
tivo dei Arma de Artillería, con 
los mismos honores, atribucio
nes y antigüedad que le hubiera 
correspondido de haber conti
nuado en tal situación, siéndole 
aplicable las condiciones seña
ladas en los artículos.segundo y 
tercero de la disposición que se 
invoca.

Dado en Salamanca a veinti
siete de julio de mil novecientos 
treinta y siete.—Segundo Ano 
Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia d e  la Ju n ta  
Técnica del Estada

Ordenes
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te instruido a D. Rufino Ordóñez 
Cabiedes, Profesor de ¡a Escuela 
Profesional de Comercio de Vi
go, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
dispongo:

La confirmación en el cargo

de D, Rufino Ordóñez Cabiedos, 
con pérdida de los haberos de
vengados durante el .tiempo de 
la suspensión e inhabilitación 
para cargos directivos y de con
fianza.

Dios guarde n V. E. muchos 
anos. Burgos 24 do julio de 1037. 
Segundo Ano Triunfa!. -^Fran
cisco O. jordana,
Sr. Presidente de lq Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a ’ D. Andrés 
Beitrán Barroso, Catedrático del 
Instituto «Zorrilla», de Vallado- 
lid, de conformidad con la pro
puesta de ia Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto do 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Andrés Beitrán Barroso e 
Inhabilitarle para e! desempeño 
de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Cultura
les y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24.de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.^Frau- 
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Francisco 
López Romero, Portero de la 
Escuela de Aries y Oficios Ar
tísticos de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, dispongo: '

La confirmación en e! cargo 
de D. Francisco López Romero, 
con pérdida de los haberes de
vengados durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
=Segundo  Año Triunfal.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te ínsinifdo f» D Juan Símil 
Massoneí, Ayudante del Instituto 
Elemental de Inca, do conformi
dad con 1;¡ propuosln do la Comi
sión do. Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo, y ót de.nes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación; dispongo: 

Suspender de empico y sueldo 
durante ef plazo de tres meses, 
a partir de ia publicación d é la  
présenle Orden ene! B. O. del E., 
a dicho Sr. D. Juan Sbcrt Mas- 
sanct.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio Se 1937. 
-—Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Font Trías, 
.Ayudante interino del Instituto 
de Palma, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Culture y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y ór
denes de lü del mismo mes, y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación; dispongo:

Suspender de empico y sueldo 
durante el plazo de tres meses, 
a partir de la presente Orden er? 
el B. O. del E., a dicho señor 
D. José Pont Trias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.--Segundo Año Triunfal. 
-—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
diente instruido a D. Mariano 
López Palacios, Catedrático de 
la Escuela de Comercio de G ra
nada, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y órdenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación; 
dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D, Mariano López
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Palacios, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo A t i o T rita • í a !. ■=- Fr a ¡ i - 
cisco O. Jonjana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Eduardo Nouvi- 
!as Boothluy, Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísti
cos y de la Escuela Elementa! 
de Trabajo de Palma, de confor
midad con la propuesta de ¡a 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último, y órdenes de 10 de! 
mismo mes y 17 de febrero pasa
do para su aplicación; dispongo: 

La separación definitiva deí 
servicio de D. Eduardo Nouvi- 
!as Boothluy, debiendo ser dado 
de baja en el Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
= S e g u n d o  Ano Triunfa l.=Fran- 
cisco G. jo rdana ,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a í ). Saiatiei Bernard 
Sanz, Encargado de Curso del 
Instituto de Utrera (Sevilla), de 
conformidad con la propuesta de 
!a Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo cíispues- 
en e! "Decreto de 8 de noviem- 
tobre último, y órdenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Saiatiei Bernard 
Sanz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 24 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal—Fran
cisco G .jo rd an a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a 1) Marcelo 
Agudo Garat, Profesor de la Es 
cuela Normal de! Magisterio de 
Melilla, de conformidad con la

propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en ei Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
deno? 'k '.í 'i  del mismo mes y de 
i 7  di* teb ;e ro  pasado p a ra  su  
anlia'T.i.'n dispongo:

La sepa, ación definitiva del 
servicio de D. Marcelo Agudo 
Garat, debiendo ser -dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 24- de julio de 1937. 
= S e g u n d o  Año T r iu n fa l .^ F ran 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto^el expedien
te instruido a D. Manuel Barra
gán Vera, Oficial Administrativo 
de la Escuela Elementa! de T ra 
bajo de Melilla, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a io dispuesto en e! De
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo, mes y 
de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, dispongo:

La separación definitiva deí 
servido de D. Manuel Barragán 
Vera, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= F ranc isco  G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Antonio Ara
gón Rodríguez, Maestro de T a 
ller de ia Escuela Elementa! de 
Trabajo de Melilla, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y cotí arreglo a io dispuesto 
en el Decreto d<? 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo uses y de 17 de febrero pa
sado, para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Aragón 
Rodríguez, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de

1937.—Segando Año Triunfa l— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presideute de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE JUSTICIA

Orden
Para ia debida normalización 

de los servicios, se ¡convoca por 
ei presente a todos los oposito
res aprobados en las últimas opo
siciones que forman el Cuerpo 
de aspirantes a Oficiales de Sala 
de Audiencia Territorial que aun 
no hayan obtenido destino ni se  
hayan presentado, para que en 
ei plazo de quince días, a partir 
del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria hagan su p re
sentación dirigiéndose a la Co
misión de Justicia de la Junta 
Técnica del Estado, acreditando 
en forma su adhesión aí Movi
miento Nacional.

Burgos 23 de julio de 1937 .=  
Segundo Año Triunfal.=E¡ Pre
sidente de la Comisión de ju s t i 
cia, José Cortés.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
Vista la instancia suscrita por 

D Ricardo Pérez Jiménez, jefe  
de la Sección de Análisis Higié
nico sanitarios del Instituto pro
vincial de Higiene de Córdoba, 
solicitando le sea concedida la 
excedencia voluntaria de! citado 
empleo,

Este Gobierno Genera!, de 
conformidad con lo dispuesto en 
ei artículo 41 de! Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por D. Ricardo Pé
rez Jiménez, concediéndole la 
excedencia voluntaria en el car
go de je fe  de la Sección de A ná
lisis higiénico sanitarios del Ins
tituto provincial de Higiene de 
Córdoba, por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez. 

Valladolid 20 de julio de 1937
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Segando Año Triunfal.— El G o 
bernador General, Luis Valdés»

Visto e l expediente instruido a 
D. J o s é  Gorrín Martín, Médico 
de Asistencia Pública Domicilia
ria del Ayuntamiento de Los S i 
los (Sarda Cruz de Tenerife), en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Bando de la Comandancia g e 
neral de 'Canarias de fecha Al de 
enero último, con el fin de depu
rar su actuación en el orden po
lítico-social.

Considerando: Que el Sr. G o 
rrín Martín se  encuentra com
prendido en el Decreto núme
ro í 03 de 13 de septiembre de 
1936, de ia ju nta  de Defensa Na
cional.

Y habiéndose observado los 
preceptos reglamentarios, este  
Gobierno General ha tenido a 
bien disponer la separación defi
nitiva del servicio como Médico 
de Asistencia Pública Domicilia
ria de D. J o s é  Gorrín Martín, 
debiendo producir baja en ios 
Escalafones a que pertenezca 
dependientes de este  Gobierno 
General.

Valladolid 27 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— Ei G o 
bernador General, Luís Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Como comprendido en lo dis

puesto en ia Orden de 26 de ma
yo último (B . O . núm. 219), se  
nombran Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad por 
el tiempo que dure la actual 
campana, a los cabos y soldados 
que a continuación se  detalla, 
quedando destinados en los 
mismos Cuerpos en que se  ha
llan actualmente.

Al Batallón Cazadores de las
Navas núm. 2:

Soldado de 2 .a, Antonio S á n 
chez de ia Corte.

Idem, Francisco Mata Vargas.
ídem, Alejandro Boilit Biso .

Al Regimiento Infantería Oviedo
núm. 8:
Cabo,, Miguel Gil Pardo,. 
Soldado, J o s é  Plata Pérez.  
Cabo,  Manuel Ruiz Vera,

Al Servicio  de Automovilismo 
del Ejército de Salam anca:

Soldado, Luis C orte joso  Vi
llanueva.

Idem, Juan Navarro Suárez. 
Idem, Jo s é  Delgado Galludo, 
Burgos 27 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal.— El G e 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A scensos

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se  asciende a Sarg en 
tos provisionales de Artillería, a 
los C abos del Parque de este  
Arma del 6 .°  Cuerpo de E jérci
to, que figuran en ia siguiente 
relación:

Faustino Machado Rodríguez. 
J o s é  Pérez Ruiz.
Am ando Martínez S áez . 
Francisco del Pozo Casado. 
Cayetano Ballesteros Berm ejo. 
Luis Arana Ruiz.
Emiliano González Bárcena. 
Zacarías Barbero Muñoz. 
Teófilo  Espeja Pascual.
Víctor Esteban Pérez.
Francisco García  Miguel.

Burgos 27 de julio de 1937. 
Segundo Año T r iu n fa l .= E i  G e 
neral Secretario , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excm o. S e 
ñor General j e f e  del Ejército 
del Centro, se  concede e! em 
pleo de Sargento en propuesta 
reglamentaria por antigüedad, a 
los C abos de la Legión que f i
guran en la adjunta relación, que 
empieza por el Cabo Avelino 
Martínez González y termina 
con ei de Igual empleo y Cuerpo 
Francisco Martínez Estévez, los 
cuales disfrutarán en ei empleo 
que se  les confiere, la antigüe
dad de 15 dei mes actual: 
Avelino Martínez González. 
Gonzalo A. Llórente Aguilera. 
José-V alentíu  Casado Blanco. 
Vicente Calatayud Calderón. 
Mariano Nuez García.
Jo s é  Rodríguez Gómez.

Salvador Monhjano Chica. * 
Isaías González Serafana.
Fausto Rojo López..
J o s é  1 Serví ro Fernández.
Manuel Romero Vivas.
Juan dei Corral Martín,
Jo s é  León Mariíu.
Juan Bravo Martín.
J o s é  Aguí 16 Antón.
Gregorio Martínez Romero. 
Dionisio Alonso Martín. 
Francisco Martino/, Roldán. 
Hilario Día/. Gomara.
José. Rubio Soria , 
ju s to  Ruiz Mozo.
Juan Escobar Fernández. 
Francisco C o a esa  Alburquerque 
Francisco Martínez Estévez.

Burgos 27 de julio de 1937. 
—  Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General dei E jército del Sur, 
queda sin efecto la asimilación de 
Teniente  Médico concedida por 
orden de 4 de diciembre último 
(B . O . número 52), al Médico 
civil D. Antonio Fornelino Villa- 
zán, pasando a la situación mili
tar que con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento le correeponda.

Burgos 2 7  de julio de 1937. 
=  Segundo Año T r iu n fa l . - -  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A petición del interesado, que 
da sin efecto la asimilación de 
Alférez Médico concedida por 
orden de 28 de enero último 
(B . O. número 104), a! Médico 
civil D. Ramiro G arcés  Sánchez, 
por haber sido nombrado J e fe  
Comarca! de Calamocha ( T e 
ruel), como Delegado de F. E. T .  
y de las J .  O. N -S., pasando a 
la situación militar que con arre
glo a la Ley de Reclutamiento 
le corresponda.

Burgos 27 de julio de 1937.==* 
Segundo Año T r iu n fa l .= E ¡  G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los E jércitos Na- 
CíOnaics, y por esiar suciuidos en 
¡as insta acciones oeí D ecieto  nu
mero uG y circulares aclarato-
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rías, se concede ¡a asimilación 
de Alférez Médico honorario a 
ios Médicos denos Id Enrique 
Puyudü Salinas, i), /Vdnud
Alonso í jarcia y í>. Francisco 
Rincón Cáceres, ios que conti
nuarán prestando pus servicios 
en el Arma de Aviación.

Burgos 27 de jniio de 1937. 
— Segundo. Año Triunfáis El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

Por haber resultado inútiles 
para el servicio, ipieiia sin dVc-. 
to la nsimiiaciór. di* Sargculo 
concedida poi Orden de 24 de 
mayo último (B, O. número *218), 
a los Practicamos civiles !>. M a
nuel Frontiñán Rodrigo y don 
Pablo Tesan Tnrán.

Burgos 27 de julio do ¡937. 
--- Segundo Año Triunfal. — 19 
General Secretario, Germán Ui! 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por ei Negociado de justicia de 
esta Secretaría, queda sin efec
to la asimilación a Farmacéuti
co 3.° concedida por Orden de 
2 de febrero último (B. O. nú
mero 107), al soldado del Regi
miento de Infantería Zamora nú
mero 29, D. Germán García 
Avila.

Burgos 27 de julio de 1937.=** 
Segundo Año Triunfal.=~B¡ Ge
neral ' Secretario, Germán Gü 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y L ° de octubre de 
1936 (Í3B. ÓO. números 28 y 
33) de la Junta de Defensa Na
cional y Ordenes de ia Secreta
ría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (Bli. 00 . dei E. números 
13 y 34 respectivamente), se 
conceden las asimilaciones de 
Farmacéuticos terceros y se con
fieren los destinos que se citan, 
a los Farmacéuticos civiles y 
soldados Farmacéuticos que se 
relacionan:

Farmacéutico civil, D. Manuel 
Avedillo Rodríguez, que presta 
sus servicios en F. E. T. de las
J« bw. d« di¡* Ui, ti. I.)/v>UJ

hmiidades ciei 7.° Cuerpo de 
E l a d i o .

Soldado sM ta Compañía Ek- 
P<-!‘¡('!¡¡/cuia del Grupo de .Sané' 
dad -iVUblai <M Ceníií, I b Migue! 
A/pllirneía Yiguera, que presta 
sus servicios er¡ dicha Compa
ñía, a eventualidades del Primer
Cuerpo do Ejército.

Ídem Ídem, D. Andrés Lncosta 
Ibarra, que presta sus servicios 
en dicha Componía, a eventua
lidades del Primer Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 27.de jniio de 1937. 
Segundo Año i i b; d’aD ■■49 * le
ñera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Derechos pasivos
Vista la instancia promovida 

por ( I Brigada dei Grupo de In
formación lie Artillería núm. 3. 
n, Ernesto Ungo de. Velasco- y 
Tnípaga, en súplica de que se le 
conceda acogerse a ios benefi
cios de derechos pasivos máxi
mos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con io dispuesto en 
las ordenes circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DO. 00 . nüms. 20 y 78), acce
der a lo solicitado, debiendo el 
interesado abonar en ia forma 
reglamentaria, a más de las cuo
tas correspondientes, todas ¡as 
atrasadas y ios intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto, por quienes corresponda, 
la oportuna liquidación y cum
pliéndose además cuanto sobre 
el particular está prevenido.

Burgos 20 de julio de '¡037.= 
Segundo Año Triunfal.--El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D e s t in o s
Por conveniencia del servicio, 

pasan a servir ios destinos que 
se detallan, los Jefes y Oficiales 
de Intendencia que figuran en ia 
siguiente relación:

Comandante, D. José Fuclños 
Gayoso, a Jefe de. enlace del 
Cuartel General dei 8.a Cuerpo 
de Ejército.

ídem, D. Enrique González 
de la Peña, de jefe Administra
tivo deí Ejército de Asturias, a 
Jefe Administrativo de ios Hos
pitales de Asturias.

C a p itá n , D . G&brfet Aldeas

Bouza, a jefe de Detall dei Par
que de Intérnamela de Asturias.

Ib.:.'":, D. Enrique García de 
Paasín, a Depositai lo de efectos 
dei ¡ "urque de intendencia de As- 
t ¡ír tas.

Idem, D. Sebastián García Re
tuerta, s Administrador dei Hos
pital Militar y Pagador de Trans
portes lie Grado.

Idem, D. Luis de Santiago 
Sánchez, a jefe de los Servicios 

'di' fiilendencli, en la • plaza de 
Ovii; do,

ídem, O. Manuel Madejón Pé
rez, ile ios Servicios de Inten
dencia do. Oviedo, a Administra
dor dei Hospital Militar de 
Luarca.

Idem, D. Ricardo Miranda 
Martin, de ia Pagaduría de. Ha
beres de! VIH Cuerpo de Ejérci
to, n Depositarlo de efectos y 
caudales del Parque de Intenden
cia de Ei Ferro!.

Idem, D. Antonio Fermoso de 
Castro, a la Pagaduría Militar de 
Haberes dei Viil Cuerpo de Ejér
cito.

Idem, D. julio Alvarez Viey- 
íes, a Pagador de ios Servicios 
de Artillería e Ingenieros en La 
Coruña

Idem, D. Alejandro Cuerda 
Santaua, de la Comandancia Ge
nera! de Canarias, a la Coman
dancia de Tropas de Intenden
cia de ia Circunscripción Orien
tal.

ídem, D. Angel Ramírez Sala- 
verri, del Cuadro Eventual de 
Marruecos a ía Comandancia de 
Tropas de ía Circunscripción 
Oriental,

Teniente, D. Mariano Vizcaí
no Romero, del Cuadro Eventual 
de Marruecos a la Comandancia 
de Tropas de Intendencia de la 
Circunscripción Occidental.

Idem, D, Alberto Jiménez Ben- 
hamú, dei Cuadro Eventual de 
Marruecos, a la Agrupación de 
Tropas de Intendencia de ia Cir
cunscripción Oriental

ídem, D. Mariano Echagüe Az
picueta, de la Intendencia Ge
neral para Eventualidades, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro.

Idem, D. Julio Contreras Po
zas, Administrador dei Hospital 
de Grado, a Oficial de Aprovi
sionamiento del Cuartel General del VÍU Cuerpo ¡le? Ejército.
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Idem, 13. Restituto Camino 
Conde, i¡r! 8 . " G ,n p o  de Tropas 
de Intendencia, a Depositario 
de efectos y caudales de! Parque 
de Intendencia de León.

Idem, D. Francisco ’Sna vedm 
Bravo, dei 8. ° Grupo de Tropas  
de Íidendí-ncns a Depositario de 
caudales del Parque de Inten
dencia de Asturias.

Idem, : ) .  Edmundo Méndez  
López,  del 8 . ' 1 Grupo de Tr op as  
de Intendencia,  a Pagador  de 
Traiispojif-s Milita.!os (io León,

I d e m ,  1 >. A n l o u i o  i ' a s i d l o  D  
i ne z ,  d e  la ( ' m n a n d a m  i,! d > ' T r o 
p a s  d e  t ü l e m l c i i r i a  d e  la C i r -  
cunscriprión Occidental de Ma
rruecos, a la Jefatura Adminis
trativa de Carache, como Auxi
liar.

Alférez, ¡D, José González T e
norio, do. las Fuerzas Militares 
de Marruecos,, al servicio de 
vestuario del Parque de Inten
dencia de Cenia.

Idem, D. Félix Morales Ruiz, 
de la Comandancia de Tropas 
de Intendencia, da ¡a Circuns
cripción Occidental, a la jefatura 
de Transportes de Tetuáa como 
Auxiliar.

Idem, D. Rosendo Vifiolo Rue
da, de la suprimida Oficina de 
regulación de gasolina y lubrifi
cantes, a la Inspección de Fuer
zas y servicios de Intendencia 
de Marruecos.

Idem, D. Francisco Rubio Pla
za, de agregado a la Comisaría 
de Guerra de Alcnzarquivir, al 
Parque de Intendencia de La- 
rache.

Alférez provisional, D. Leo
poldo Rulx Azcona, a Auxiliar 
del Jefe Administrativo de los 
Hospitales de La Coi uña.

ídem id., D. Domingo Pérez 
Alvarez, a Pagador del servicio 
de Recuperación de Automóviles 
del VISI Cuerpo de Ejército.

Idem, id., D. José Luis .Ara- 
naz Suárez, dei 8.° Grupo de 
Tropas a la Pagaduría Militar 
de! VIO Cuerpo de Ejército.

Burgos de julio de 1937. 
Segando Año Triuníal.=!Eí G e
neral Secretario, [.Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir Sos destinos que 

deíalKsn, ios Jefes y Gtidaies

de. Intendencia que figurar) en la 
siguiente iH.idóu,  debiendo In
corporarse a olios con toda ur
gencia:

Comandante,  1>. Joaquín Del
gado Delgado, ñ la Intendencia 
Genera! para eventualidades.

Capitón, D. Francisco Aixpuru 
Marisfrmy, a la intendencia G e 
neral para eventualidades.

T ei líenlo, D. Luis Garnlea G i 
ménez, a ías -órdenes dei E x c e 
lentísimo Sr. Genera! Jefe del 
H jércilo  del (.'élitro p i! ¡ los. s e r 
vicio:; de Intendencia.

Teniente,  I). Manuel ( jarc ia 
Gómez,  n las órdenes del E x c e 
lentísimo ¡So General j e f e  del 
Centro para los servicios de in
tendencia.

P,argos 27 de julio de 1017.-=. 
¡pegando Ano Triunfal . -- Id G e 
neral Secretario,  Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se deslina al Hospital Militar de 
Pamplona al Teniente Médico 
asimilado D. Joaquín Saia’rich 
Torrens, que estaba afecto ai 
Cuadro Eventual de la Jefatura 
de ios Servicios Sanitarios Mé
dicos de! 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 27 de julio de 1937.=  
Segundo Ario Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gi 
Yuste.

Por conveniencia del servido, 
el Oficial 3.° honorario (escri
biente de 1.a retirado) del Cuer
po de Oficinas Militares, D. Bal
domcro Azcona Mora, pasa des
tinado de! Gobierno Militar de 
Logroño al de Sun Sebastián.

Burgos 27 de julio de 19157. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destinan a disposi
ción del Excmo. Sr. General je fe  
Directo da Milicias y a los Cuer
pos que se Indican, a Sos Oficia
les que a continuación se rela
cionan:

infantería
Capitán, Legionario D. Guí- 

seppe Vía Prieto, a disposición 
&d Qh&writf Jefe  dei Tercio.

Idem, D. Angel Enriques Le- 
muido,  a la Academia de. Alfé
reces  provisionales de Toledo.

Idem. D. Basilio Sáe-.z Anuía/, 
e la Academia de Saig/idus pro
visionales de, San Roque.

A disposición del Exorno. Sr. G e 
neral Jefe Directo de la Mi
licia Nacional:

Teniente ,  D. Ismael Serrano 
Calvo,  en comisión.

ídem, D: Sixto Barranco Car- 
mona, en id.

Idem, i). J o s é  Fernández C a 
bezos,  en id.

Altere/, I). Alfonso Muría y 
Sáiz de (Jarlos,  en id.

Idem, D. Valero Cuevas  B o 
tella, en id.

ídem, D. Julio Guebenza R o 
mano, en id.

Idem, í>, Vicenta Araujo Al-  
noz, en Id.

Idem, D, Ignacio Taidenebro 
Muñoz, en id.

Idem, D. Agustín Velilla Sil
vestre,  en id.

Idem, D. Prudencio Bernal 
Egido, en id.

Idem, D. Estanislao Vidal Pas
tor, en id.

Idem, D. Juan Jado Pastor, 
en id.

ídem, D. Felipe Marcos Rlvas,
en id,

Idem, D. Federico López Oca- 
fia, en id.

ídem, D. José Marfa Blanco 
Fernández, en id.

ídem, D. Manuel Sánchez Gó
mez, en Id.

Burgos 26 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de 26 de 
Junio próximo pasado (B. O. nú
mero 251), por la que se desig
na inspector dei 8. Cuerpo de 
Ejército al Capellán D. Constan
tino de Lucas Martin, en el sen
tido de que su categoría es la 
de Capellán l .” y no Mayor, co
mo por error en la misma se 
consignaba.

Burgos 27 de Julio de 1937.=  
Segundo Año Tr i unf a ! . - E l  Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yusíe.
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Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, se destina a la Coman
dancia General de Artillería de 
su Cuartel Genera!, el Teniente 
Coronel de esta Arma D. Sixto 
Aliona Aizpurúa.

Burgos 27 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Empleos Honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 23 deí actúa!, se 
confiere el empleo de Teniente 
honorario de Infantería, por e! 
tiempo que dure la actual cam
paña, al je fe  de Bandera de 
F. E, T. y de las j. O. N. S., 
D. Antonio Ortiz de Estringana.

Burgos 27 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.-~EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. El G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 23 de! mes actual, 
se. habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior a! Teniente 
Coronel de Infantería D. Miguel 
Arredonda Lorza y a! Capitán 
de la misma Arma D. José He
redia Alvarez.

Burgos 26 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. ==E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ño General je fe  del VII Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B, O. número 
39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitón ai Teniente 
de infantería, retirado, con des
tino en el Batallón dé Cazado
res de Ceuta núm. 7, D» Antonio 
García Echevarría.

Burgos 26 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfa!.—El G e
neral Secretario, Germán GI! 
Yuste.

A propuesta del Excmo, Se
ñor Genera! Jefe del Ejército de! 
Centro, y a ios fines de! artículo 
2.® de la Orden de 23 de no

viembre último (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a; Tenieuín de infan
tería í>. Amando Mínguoz Mo
ral, del Primer Batallón del Re
gimiento Infantería San Marcial 
núm. 22.

Burgos 26 de julio de 1937. 
=Sogundo Año Triunfa!. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste..

Por resolución de S E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejer
cer el empleo de Comandante 
al Capitán de Artillería D. Joa
quín de Cárdenas Llavanera.

Burgos 26 de julio de 1937. 
=» Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General jefe de la Divi
sión núm. 12, y a ios fines de! 
articulo 2. de ia Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer ei empleo 
de Capitán a ios Tenientes de In
fantería, del Batallón de las Na
vas, D. Eduardo Martínez Alva
rez y D. Adolfo Iglesias Piñeiro.

Burgos 27 de julio de 1937. 
Segundo Año Triufnai.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

O ficialidad de  Complemento 
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 24 del mes actual, 
se asciende a! empleo de T e
niente de Complemento de! Ar
ma de Infantería, por llevar seis 
meses en ei frente, a ios Alfére
ces de dicha Escala y Arma, don 
jesús Arreguí Mendía y D. Feli
pe Fernández García, dei ñ.° Ba
tallón de Milicias de F. E. T .t 
afecto a la 2.a Media Brigada de 
la 1.a Brigada de Castilla.

Burgos 26 de julio de 1937.=  
Segundo Año Triunfa!.=Ei G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio, 

pasan a servir ios destinos que 
se detallan los Oficiales de In

tendencia de Complemento, que 
figuran en ¡a siguiente relación: 

Teniente, D. Gimas Hernán
dez Corehueio, de! 8.“ Grupo 
de Tropas, a Oficial de enlace 
del Cuartel Gencrai del 8.° Cuer
po de Ejército.

Alférez, D. José Vázquez Fer
nández, del 8 ° Grupo de Tro
pas, a ia Intendencia Militar del 
8.° Cuerpo de Ejército.

Idem, D. Joaquín Martínez 
Rodríguez Arias, de ia Jefatura 
Administrativa de León, a Ofi
cial de labores dei Parque de 
intendencia de ¡a misma plaza.

ídem, D. Andrés Vüariño 
Alonso, del 8.° Grupo de Tro
pas, a Auxiliar del Jefe Admi
nistrativo de Hospitales de Ás- 
tü¡ ias.

Burgos 26 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.=Ei G e 
ñera! Secretario, - Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), el Teniente de Infante
ría, con destino en ia Caja de 
Recluta número 48, D. Juan G ar
cía Lara.

Burgos 24 de julio de 1937, 
=» Segundo Año Triunfal.™  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
ias condiciones que determina ei 
artículo 9.° dei Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), ei Alférez provisional de 
Siiiantería D. José Marras Del
gado.

Burgos 24 de julio de 1937. 
=» Segundo Año Triunfa!.™ E 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por e! Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
ías condiciones que determina e
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artículo 9.° de! Decreto de 7 de 
septiembre de 93o (O L. nú
mero 577), rd Sargento de! Regi- 
niiento de leí .'¡ . •, > / nu 
mero 17 I). \ \ i n v  Ber 
nardo.

Burgos 24 de julio de 1937, 
« S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R e c t if ic a c ió n
Se rectifica la Orden de 14 del 

actual (B. O- número 260). en M 
que a los Sargentos de AriMena 
del Regimiento de Costa ñame 
ro 2, D. Juan Alces Fea!, don 
José Zandiuo López, D. Antonio 
Carreño Hernández y D. Sera
fín Ruiz Bergantines, se refiere 
en eí sentido de que sus verda
deros nombres son:
D. Juan Ares Fea!.

José Fandiño López.
Antonio Carreño Fernández.
Serafín Uriz Bergantines.
Burgos 26 de- julio de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.—Ei G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R eenganches
Se clasifica en el segundo y 

tercer periodo de reenganche 
de Suboficial, respectivamente, 
a los Maestros de Banda D. Ale
jandro Caionge Blanco, de! Re
gimiento Infantería Granada nú
mero 6, y D. José Gallego Seijo, 
del Regimiento Infantería Z ara
goza número 30, con an tigüe
dad de 20 de junio próximo pa
sado y efectos administrativos, 
a partir de 1.° de! actual, el pri
mero de los citados y con anti
güedad de 9 del corriente el se 
gundo.

Burgos 28 de julio de 1937. 
==* Segundo Año Triunfal .== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e c c i ó n  d e l  A i r e

Aum entos de  sue ldo
Á propuesta del Excelentísi

mo Sr. General je fe  deí Aire, 
se concede e! 20 por 100 de su 
sueldo, hasta e! empleo de Co* 
roñe!, inclusive, por haber se r
vido más de diez años en el Ar
ma de Aviación y  cumplir las

condiciones cae marca el Decre
to de 13 ríe julio de 1926 (D. O. 
núm. 15-A, u! Comandante de ía 
Guardia oivii, Piloto y Observa
dor de Aeroplano, *D. -Fernando 
Garda López.

Burgos 26 de julio de 1937. 
~  Segundo Ano Triunfal. ~  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo ha re- 
suelto cause baja en oí Arma de 
Aviacióu, quedando en la sitúa- 
do n  militar que por su edad ie 
corresponda, eí Alférez de Com 
plemento, Piioto, D. Diego de 
los Ríos Barba.

Burgos 24 de julio de 1937. 
** Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusle.

D e s t i n o s

S. E. e l  Generalísimo ha -re
suelto que los Auxiliares segun
dos de Aeronáutica que a conti
nuación se relacionan, pasen 
destinados definitivamente al Ar
ma de Aviación, ocupando en el 
escalafón ios puestos que se in
dican:

RELACION QUE SE INDICA

Auxiliar 2.° Graduado, D. José 
M. Ramos Crespo, a Maestro 
del Cuerpo de Mecánicos, con 
la antigüedad de 23 de noviem
bre de 1932, debiendo colocarse 
en e! escalafón entre D. Francis
co Cardón del Rio y D. Hipólito 
Morón jimeno.

Auxiliar 2.° Graduado, Piloto, 
D. Angel Torres Pro!, Alférez 
de Aviación, con la antigüedad 
de 23 de noviembre de 1932, 
ocupando en el escalafón el nú
mero I.

Auxiliar 2.°, D. José Bengoa 
Pérez, a Brigada de! Cuerpo de 
Mecánicos, con la antigüedad de 
19 de junio de 1933, ocupando 
en ei escalafón el número I.

Burgos 26 de julio de Í937. 
— Segundo Año Triunfa!. =  Ei 
General Secretario, Germán Gi! 
Yusíe.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! - Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasan a- disposición del 
Excmo. Sr. General je fe  del

Aire, los Oficiales .del Cuerpo 
de Mutilados de. la Guerra que a 
c.Oiiiinuacióo se relacionan:

RELACiON q u e  s e  c it a

Capitán de Inválidos, D. Ri
cardo Soto Sáinz.

Idem, D. Julián Raimundo
Ureña.

Idem, D. Pedro Echevarría 
Barbaria.

Idem, D. Manuel 'Pújales Vt- 
Slusaute.

ídem, Di jesé Arteaga Fer
nández.

Idem, D. Ovidio Cid Puente.
Teniente de inválidos, D. En

rique Mendfcuti Panou.
Idem, D. Ernesto Goñi e Iraeta
Burgos 26 de julio de 1937. 

Segundo año Triunfa!.=E! G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de com pra de monedas 
publicados el día 29 de julio  de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos oó ¿o
L ib r a s . , . ..............................  42*45
Dólares ........................... ...... 8*58
L iras........ .... .........................  45*15

R eiclism ark . . . . . . . ------- 3*45

«Florines ....................... ___  4‘7.2
.38*60

Peso m oneda le g a l . . . 2‘65
Coronas c h e c a s . . . . . . SO'00
Coronas su ec as ,. . . . , 2*10
Coronas n o ru e g as ... ,
Coronas danesas.

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLÜN-

; TAMA Y 'DEFINITIVAMENTE

Francos___ . . . . . . . . . 41*55
L ib ra s ................. 53'OS
P o la re s ................... 10*72
Francos suizos............ 245-40
E s c u d o s . . . . . . . . . . . . . 48*25
Peso moneda legal... , ,, 2*30
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Administración de Justicia
EDICTOS V  REQUISITORIAS 

Lalin
Don Félix Vázquez do Solo. Juez

dfi lnstrncolún do csfol partido.
Mam;» y emrtlaza a Avclino Váz

quez, ratúral do Pórtela. vecino de 
Pórtela y en la actualidad en ig
norado paradero, de las soflas v clr' 
cnnsfanclas quc ai último se expre
saran, para que dentro del término 
de (Hez días contados desde la útil* 
tima Inserción río presente en el 
«Boletín Oficial» do lo provincia 
y «Boletín del Estado* comparez
ca pn esto Juzgado a constituirse 
en prisión, en sumarlo que se 
*e le Jnítruve por delito de lesio
nes ,baJo apercibimiento de que, 
len otro caso, *«rá declarado re
belde v le pararé' el perjuicio « 
que hubiere tugar, i

A la vez vuega a todos las auto* 
rldados y demás individuos de la 
policio ludíclxtl, procedan a su hus- 
on y captura, poniéndolo en la crtr 
cei do esta villa a disposición de 
«ate Juzgado, " ' i

T.iaHn 20 de Junio de 1037, — Fé
lix Vázquez, — El secretarlo acci
denta!.

Sofías del procesado :• Estatura 
regular, pelo castaño, pjo* al pe
lo, color sano y He unos 36 anos 
dde edad. i i

Valencia de Alcántara
Don Ricardo Sanz del Campó,v Juez 

de Instrucción de esta villa y bu 
partido . V i
Por el presente ruCgb y encargo 

a todas las •autoridades, y ordeno ■ 
los agentes de la Policía' Judicial, 
procedan a la busca y rescate d<s 
los semovientes oue después *e men. 
donarán, propiedad de lo» que tanf.’ 
blén se Indican, desaparecidos de la 
finca Garnblon Bajos, dfe este término 
municipal, donde loa ¿erfan >u* due. 
líos pastando, en la noche del 3 al I 
del nctual, poniéndolos caso de *er 
hollados a mi disposición en urtló’rr. 
tfe «ufe poseedores, «I no acreditasen 
Bu legitima adquisición, puf» asi la 
tengo acordado en el sumarlo que 
Instruyo con el número 2? diel ca. 
rrlenfe aflo, por hurto de caballería»' 

Dado en Valencia de Alcántara R 
B de Julio de 1937—Ricardo Sana.— 
El Secretarlo, A. Avila. J 1

Cahallerla» sustraída»! 1 
Una yegua don eu rastra, Se 7 

áfios, castaña clara, de la marca, Ke. 
rrada. lucero blanco en Ta pata I», 
quiera», con hierro de la Compañía 
Unión Oanadera en la nalga de. 
^recha, propiedad de Emiliano Ooiu 
Dzález. .

Y un mulo 'die do» altan, castaño 
twcgro, menos '<fe la marca,, yt pro. 
piedad día tataYfe Wuado. ( . ( ! [ ) .

Arancena

Tilos Rodríguez,, Podro,, rpídfl. 
Ho rlnl Regimiento <1© Oubinjlierfft 
So TmxVlir número 7. diOsln-endo
rn Ponarrovn-p -uieidonijevo, na 
tural de Santo Otadla del Caía 
niuolv**' domiciliado últimamen 
te en P©fl¡arroyfl-iPu©blomi®iv© 
(Córdoba) procrearlo por imeen 
dio de Tiesta ¡en cnnrffl núme
ro 87 de 1933.comparec©rá en 
término de diez días «int© o /fe 
Juzgado da Tmíruoción n fin 
de ser reducido n pri'iión y ves
ÍK’lrtder n tos carpo,s1 que |« VOsul 
nn «percibido eu otro caso do 

¡ser declarado rebel ’e. parándo
le lo» demáis1 periuiciois a quW 
hubiere lugar: pues ar< h'a sido 
acordado ¡en la causa antes ex 
presadla,
Arami© a 5 de Julio de 1937 
—El Juez de instrucción, Jofté 
Antonio Soljas,—El Secretarla 
Gas piar Siantlwlto.

Rib ad eo

A medio del presente edicto s© 
requiere a Antonio Ogaza Bama- 
llal, vecino quo fuá de Vlllamaa 
y en la actualidad ausente en Ig
norado paradero a quien se sigue 
en este Juzgado por delegación de 
la Comisión de Incautación de bie
nes de Lugo, expediente sobre de
claración de responsabilidad civil 
conforme al Decreto de 10 de ene
ro de este aflo, paro que en el* tér
mino de ocho las hábiles comparez
ca ante este Juzgado feapeclaf mili
tar personalmente o por escrito & fin 
de quo «leguo y pruebe en su de
fensa ío qne estím'0 procedente, i 

Dado ©a Rlbadeo a 9 de Julia 
ü» 1937, — Jacinto Alonso, .

H oyos 'C á c e re s )  *

Don Miguel Vegas Fabián, accfdott- 
tal Juez do Instrucción de esta 
villa de Hoyos y «u partido. 1 
Por el presente edicto b© hace 

sebei :» Que póh virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy, 
se ha dejado sin efecto la requisi
toria feoha cinco del actual, por 
la que se diaba y emplazaba Id 
procesado. Enrlque-T.ul» Guerrero 
Ciardleí, de "40 aftas. de edad, dan» 
Ado, n'aturai de Vatdemorlllo (Ma
drid). domiciliado ¡en Acebo y de 
oficio ambulante, toda Vez que léate 
se ha presentado en ©ate Juzgado 
leu este día, y se ha decretado por 
Ruto de esta fecha eú libertad. 1 

Dado eu Hoyos (C&seros) a 29 
de octubre de 1936. — Miguel Ve. 
gas. — El secretorio judicial, fiGtat- 
V * t  iS&tiSf&M.i\ ( j

Nava del Rey

> Vaquero PiOinfagufa.F ígnito. re
sidente últlmftm'rutl© on Torre- 
rroc|l|n de la Orden (VnlIiadolM) 
«o 31 anos de edad, hijo d«f 
Francisco y Vicenta, Jornalerô  
cuyo actual parad oro se Igno
ra .procesado en afumarlo nú- 
moro 39 de 1936, por lesión©? 
y otros hecho¡s¡.

Comparecerá ante tesóte Juz
gado de Niava del Rey, p%a 
coinstitnirsle en prisión, dentro 
del plazo de diez días, bajo - 
apercibimiento de sor declaru- 
do rebelde y parlarte el per
juicio a que h ubiere lugar con 
arreglo a |m lev.

Alt propio tiempo ruego y 
encardo a todas l¡ao aolorldwdés 
e Intereso' a todosi lo» > 
agentes d® la Pol>efa Judicial, 
procedan a la busca y captura 
d® dicho Individuo, ponlón ’plo 
¡m caso de s*sr habido, a mi 
disposición en! e l d e 
pósito municipal, de eslía du
dad.

Navfc del “Rey 3 ü© Julio d® 
0e 1937.—E¡1 Juez d© instruc
ción.

Rodríguez Petaz. Ricardo, naíttt- - 
Iral y Vecino de CpistPonlufld 
f  (Valládolld) hijo de Oalb to 
y  de Julia, de 38 aflos de edadl, 
solero, obrero, proceriado An 
Sumarlo 49 de 1930' sbbre tor 
fracción d¡e la ley a© cftzA, cu
yo actulal panadero se Ignora..

Comparecerá ante lestle Jua
gado de NPva del R¡ay. p®na 
constltulrR(e en prisión, dientró 
del plazo de diez dfAs, b¡aJo( 
apercibimiento de »0r decíwau 
do rebelde y pararía Al per
juicio a (pie'Hubiera lugar con 
arreglo a la ley.

Alt propio tiempo ruego y 
encargó a todas Han» autoridades 
e , intereso» a todos! .fea 
agentes dio la Policía Judicial 
procedan a la busda y captura 
de dicHo individuo, poniéndplfl 
en caso de s©r Habido, a mf 
disposición en( el da- 
gósito municipal He do*
' Nave Bel Rey 8 He Julio di 
He 1937,—El Juez Be lmtruo- 
dón,

Alagón

El señor Juez municipal Hfl 
esta villa,, ¡en providencia d© Hoy 

w éfit& á ie*m  w lw io ig .coR  tas loP*
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|n»Hdadcs fríiMllR Tsltfnro TTrH 
Romero, natural de Sianduifla <to 

fSnrlB'i J!r> 2°, afloí/ do 
©dad .soltero. JormflK'ro. fijn do  
mfolHo cnnnorto si bien tuvo 
él último cu n! indicado Soria, 
caite de Péne/ do la Mafia nú
mero l 1 «"guindo. 'Macano roída 
Cfifctí».. í?* -ff artos rol fiero for- 
patern. V  MI**rd Lm si’e ra o  T Ur
día. de 31 ortos, ©arlado, do la 
infamia prnfePón. que también 
se ba’lan en ignorado n!av«dero. 
y cuvo último domicilio lo tu
vieron en PisfR virio piara 
nao al Ufa 27 dn Jul’o próximo 
a las once horaiRi. oompare-rcan 
m da FSn»«a número 1. a la' 
«n ente Jo/gndo, ffitn 'Sin la PiR- 
celahrácfdw del lid do d* falto® 
contra el primero «cordado «o. 
bre lesione» Inferidas a esto», 
«percibidos Tos tros qu© d® no 
comparo oer sin i nPfa cansía o no 
lo Impida. los pararé oí perjui
cio ® rpio baya h rw
' Áiatfótn r'ZiBroiWj’ia 1 28 He j¡n-
h|o dn 1037.—El Secretarlo, Adol 
fo Sagrario.

Tetuán

T-ter tapresento y a virtud 
Be providencia dictadla por el 
fceílor Juez de paz de e ca ciu
dad, én .expediente de Jurisdic
ción voluntaria, (número 6-37 In
coado a instancia de den Cértó* 
Sáez de Santamaría y Azofna, 
a fítvor de dorna María .Bustillo 
y  don Juan Míhgucz, sobre c-otn 
filiación Be las'llaves del loca? 
que propiedad de «stoRi lleva en 
arrendamiento leí primero, se 
requiere a doma María Bustillo 
*y a D. Juan Mfnguez, para que 
en el término Be ocHo días re
tiren loa expresados efectos 
ios Impugnen en ©1 Jálelo co- 
tTmpoiridientie, con «pBrclbimlen 
"o que de no verificarlo les pflk

Era el perjuicio »  qiuia hubiera tfír. (
P«r» que sea toislerta. Bta Bt 

pdlrttln Oficial Be ¡esta nona y 
en el Be Burgos y s|rva de re
querimiento I  los ex p resos  
Bofta Miaría BustWo y don Juan 
Mfnguez .vecinos Be Madrid, ex
pido la presentid en Tetuán H 
W Be {unió de 1987- E l  SftattA. 
no*

Don b u » Barbera Melgóse 
I Abogado, Juez especial da j* 
>. Comisaria He mulufcs':

Hi^o sabet; Que con el núm*

Juzgado expedlent® .pflra„«xfae- 
elún por vía de apremio dp 
lo muitn do clon mil pesetas1. 
Impuesta por lo Superioridad al 
runos tro tinción al Eustaquio 
Ruiz r.orcía, en cujyo expedien
te tengo • acordado requerir ai 
multado paro nuo baga efectivo 
el Importe de |R muta Impues
to coln nperrfi Imíento lHigí si n? 
lo verifica.

Al propio tiempo ruego y en
cargo o cuantas personas ten
gan conocimiento de la exis
ten cíe Be cuinlmiiier clase de bie
nes pertoneciein.l«S' el smmclooB- 
infldo, lo participon a este Juz
gado, sito en la plaza, B. Azuz, 
¡número 18. «la  m,avor brevedad 
pues con ello auxiliarán la íaid- 
mlnistracii'm de Justicia.

Dado en Tetuán a 25 do Ju
nio dio 1037.—Luis Barbem — 
El Secretario, Eduardo Coreó
les. 4

Zaragoza
Julio BAldus Rovo, natural\ 

Be 7«mgozia, de estado ¡noltero. 
profesión zapatero, Be 17 afiou, 
hijo Be Francisco y de Tonteé)8 
domiciliado últimamente lem Z« 
(ragozfl. procesado por hurto,
' Comparecerá len término o® 
Blez días en al Juzgvio d® IníV 
trucclón número 1 de Zarago
za, para Ingresar en prisión al 
objeto de cumplir la pena quid 
.Ce fué Impuesta jen cauí̂ a nú- 
tuero 247 da 1935n por sentencia 
de la Exorna. Audiencia da Z* 
raagoza de fecha 16 da dicWm 
hre de 1935.

Zaragoza 5 Be Julio Be 1937. 
—El Juez da Instrucción^ Angel 
Miranda.

I Felipe Girada Sampsr, mlalhinal 
Be Zaragoza, de estado cairpido 
profesión chófer,. de 25 aftoisr 
hijo de Faustino y de Manuela 
domiciliado últimamente ien Za 
ragozfl prooeaado por hurto.

Comparecerá ©n término d)0 
diez días en m Juzgado rdB Insi- 
trucclón número 1 de'Zarago
za, para ingresar en prisión fll 
objeto Be cumplir la pena qufl 
le fué impuesta en efluffe nú
mero 106 de 1935 por la ExmA- 
Audiencia de Zaragoza, en «en
tone» de 21 de diciembre de 
1935.

Zaragoza 25 Be Junio Be 1037 
—El Juez de Instrucción, Angel 
Miranda. .

Don Palito do Pablo Ifillootd m'B-
glofriHlo, Juez do Instrucción del 
.ínzamlo nóm, 3 de esta conifnl. 
TTwjo saber: Quo en eimipHntlp|| 

fo a rnrte orden de la Fxeme Au
di'encía detesta cnnltnr dimanan
te de la eauRift senuldn on este Juz- 
(gado balo 6l (núm. ífi de 15133 coM 
tra otros y Antonio Tízneo Bescoa 
y ícente (lOirmla^a Valiente, cu
yas demás circunstancias se ímo» 
Irán, se ha ê ¡piiibllco por medio dé 
la presente míe r! expresado suma
rio ha sido siibrescldo libremen
te en cuento ni expresado Vicente 
GarraTazn, habiéndose dolarlo sin 
efecto su procesamiento, así co
mo Ins Arde..es que se tenían da- 
'das paen la busca v cantora del 
mistan, extremo este último que 
so h'aee público para Conocimien
to <í« todos las autoridades tanto 
do carácter Judicial como 'guber
nativo.

Igualmente y por desconocerse 
ed actual paradero del citado pro
cesado Vicente (larruinan Vallante 
se lo hace Haber por medio del 
presento lo antorlormcrile expuesto 
«sí como que le fueron bccbaffplt 
onctún de los benoflclos de la lev 
•do amnistía de 21 de febrero dde 
1936.

Tlndo «n Zaragoza a K de Julio 
de 1037. -  Pablo de Pablo. -  *EI 
secretarlo.. }¡ ’ . í ¡

Burgos

EDICTO
Ehi virluB de providencia de? 

feeñor Juez de primera ijnrfaw 
cía de eata dudad de Burgo,*! 
y su partido dictadla en el día 
de ayer. en. los autos1 promovi
dos por oí procurador don Al

berto Aparicio Vázquez a non* 
bre d e* la Ex orna. SrR. do fi a Jo
sefa Jiménez Vázquez, ConrWsW 
Be Momlclaro»; ¡sobre lextravloj 
Be los siguientes ynlor®s:
Deuda lamnrtlzible 5 por *100 
a. si n Impuoslu 

Emisión 1026, con cupón nú 
mero 40. vencimiento l.o Octu
bre de 1036.

3 títulos Serle C. núm. 11.434, 
11.447 y  11.449, con un valor 
nominal de peálete!», 15.00G ’ 

Emisión 1927, cupón número 
89. vencimiento t ' octubre 1936 

14 títulos. Serle A, númeroi 
845006 «1 345109, 7.0001 

1 título, Serle D. número 
10206 , 12.500.

3 títulos,, Serle F. número 
8283 al 3285, 150.000:

Emisión 1029, cupón número 
80 vencimiento l.o Octubre 1030 

1 título., serie C. nñmí&ro 28070 
5.000. ... ... 80

Se HA acordado publldan »  
dF' ftt'tertvfi» »i,. <Eó

2603



B o le tín  O fic ia l del E s t a d o .— B u rgos 29 de Ju lio  de 19 9 7,— N ú m e ro  282

Totín Oficial ¡Sel Estado»», Bo-^ 
letfn Oficial de 'esta provincia 
y de la de Huriva, lugar de la 
desaparición de los' valores de 
la Deuda AmortiziaHe, para 
que dentro del término de 20 
dfaŝ  que ste concede en aten 
ción a la distancia, pueda com 
parecer ante este juzgado iel 
tenedor de los títulos.

Burgos 22 de Julio de 1937 
(Segundo Año Triunfal')

? El Secretario Cándido Martí 
pez. ^

La Bañezá

EDICTO
Doírt Julio Fernández v Fernán

dez, Juez Municipal Letrado 
de esta ciudad en funciones1 
de Primera Instancia de la 
misma y s(u partido.
Hago saber; Que ien éste Juz

gado de mi cargo y Secretaría 
¿nina ddí que refrenda se rigiié 
juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre presunción dei 
muerte, de que luego se hará 
^mérito y en el que sé ha dic
tado sentencia del tenor literal 
siguiente:

La Bañera a 10 de Julio de 
1937.—El Señor, don Julio Fer 
nández v Fernández. Juéz mu- 
nicioal Letrado de esta ciudad 
len funciones de Primara Tnr*tan 
cia de la mismia y s*u Partido, 
ha visto y* examinado lqs1 pre-> 
Sentes* autos de juicio declarad 
vo de mavor cuantía sobre pne 
sutnciÓTi de muerte del anuiente 
don Marcelino Enrique Lapey- 
re Morder, ¡a instancia de s(u és- 
'P°®a rt°fl|a Matilde Fernández y 
Fernández, casadla, industrial y 
Vecina de 'p$ta ciudad., repre^jñ 
\tada por el Procurador don Au 
gusto Alonso v~ Alonso y dirigi- 
flda por el Letrado don Laureano 
Alonso Diez-Cansteco  ̂con el sé- 
ñor Delegado del Ministerio Fis¡ 
cal.

Resultando: Que por ¡el Procií 
rador señor Alonco  en la repris 
¡sentad ótt antes dicha se acudió 
tente estw Jujeado formp'ándrt ISs1 
crito de demanda en el qué sé 
m anifiesta i One eí día 27 dé 
agosto de 1890 contrajo su pa
trocinada matrimonio canónico 
[civil con don Marcelino Enrique 
Lapevne Merciér, soltero de 25 
,iaños de edad, natural de Ponz 
^Francia') v empleado en las ofi 
ciñas de Ferrocarril de La Ba
jeza . que pasados algunos ftños 
tte matrimonio, vjviendo los con 
yuges en Barcelona Su ^piatro-

xñnada ¡se vid en Ia necedad 
de interrumpir la yida m&trimo- 
fnial, haciéndalo por medio de 
una ¡separación amictfos¡a y vi- 
(niendo a vivir a L|a Bañeziá con 
¡sus* padres: que después de la 
¡separación los esposos >sostuvie
ron alguna relación amisto^ 
sosteniendo alguna comunica
ción por correspondencia hastia 
que el 1899 recibió su répré 
sentada las1 últimas noticias de 
su esposo por medio do una 
carta del mismo fechada ¡en Bur 
deois; que transcurrido algún 
tiempo sin volver a lenér noti
cias de :s¡u esposo, hizo su clien 
te divergas indagaciones aeérc¡a 
del paradero de ¡aquél, qué no 
dieron resultado positivo,, y an 
te tal situación legal interponía 
esta demanda hace constar qué 
el ausente no tiene hijos1 ni des 
rendientes tedtimos, ni 'ascen
dientes ni bienés de ninguna cía 
se. alega los fundamentos de de
recho para terminar suplicando 
se admita a trámite en inicio 
sé siga con él Ministerio Fiscal 
de mayor cuantía la dem'anda. 
y lem definitiva s¡e declare Ia 
presunción de muerté de dop 
Marcelino Enrique Lapievre Mer 
cier. por hallarse ¡ausenté y en 
ignorado paradero desde Kacé 
más de 30 afloS y mandar qué 
se publique ja t̂ehténcia en los 
periódicos oficíales!, declarándo
le firme a su btiempo a Jo,s’ éféc 
tos correspondientes.

Resultando: Que ¡admitid1# a 
trámite la demanda se confirió 
traslado de l¡a misma lal señor 
Delegado de! Ministerio Fisnal, 
confiriéndose así mismo los tras 
liados de réplica y dúplida, sé 
abrió el periodo de proposición 
de prueba habiéndose practica) 
do la propuesta por i» planté 
demanidante y unidas éstals ai 
los ¡autos’, ¡a instancia de fa par 
te se celébró vista con asisten 
cia de la representación v dé 
fen¡sa de la parte démandanté 
y ¡señor Delegado dél Ministe
rio Fiscal, Resujtainao: Que m  
la tramitación de éiste jujrto m  
ha observado íaa1 prescripcionj&s 
lé g ale s, l

ron&iiteraudO: Que por lós do 
aumentos acompañados1 con la 
demanda resulta probado Ia exis 
tencia 'del matrimonio de la ac- 
tora con don Marcelino Enri—* 
que Lapeyre y Xa .habilitación 
concedida la ¡aquella piara com 
parecer en juicio, así como Ia 
prueba testifical practicada aeré 
Sitada que el aludido LapeyWi 
desapareció ¡de ésta ciudad hit-

ce más de treinta años\ sin quB 
se haya tenido d¡e él noticia al
guna ni conste que tepga hijos 
o deseendientés legítimos, ¡ni as
cendientes, ni sé lie conocen bié 
tries de ninguna clase, 0

Considerando: Como conste-'- 
cuencia de io consignado en 
anterior, q̂ue es procedente dé- 
clarar Ia preisuncíóíi de muertí 
del ¡ausente a tenor de lo disi 
puesto en él ¡artículo 191 difif 
Código civil.

Visto el artículo citado él 192 
y demás concordantes del méri 
tado Código, los pertinentes tea 
las Leyes de Enjuiciamiento d 
vif y Orgánica del Pgder Judi
cial.

Fallo: Que debo declarar y 
declaro la presunción dfl 
muerte de don Marcélino En
rique La|q)ere Mércier por ha! 
liarse ansíente y ten ignorado 
panadero desde hiacé mási da 
30 años. Esta sentencia po ste eje 
cutará hasta después de sriS 
meses' contados desdé su publi 
cación. qrue ordeno, ¡en los pe
riódicos Oficiales1.— Así por éf 
ta mi sentencia definitiyamén* 
te juzgando en Primera Tnstaja 
cia, lo pronuncio, mando y fir 
mo Julio F. Fernandez —Rnbrf 
dado.—{Publicación—Leídia y ptf 
bÜcadia fué Ia anterior sentencia 
por el señor Juéz qué la siusi- 
cribe. celebrando teudiénci® pú
blica en el día dé su féch'a doy 
—Ante mí; Juan Martín, Rubri
cado.»

Y para que M preinserta ¡sOn 
tencia sea publicada ven las p6 
riód;cos Oficiales' a los efectos 
del artículo 192 del Código Ci- 
wil. expido el presénte.

Dedo en la Baflézja a 10 00 
Julio de 1937.—El Juez MunicJ 
pal Letrado. Julio F. Fernández, 
—El Secretario Judicial Juí̂ tt 
Martín. t

Cádiz

Fnatíco Benito Biáv<5tt, Mnn̂ áln 
íloigo s'us demás clreunstainciail 
ipetisómateft (iortiiellíado tíHIrrtái- 
mente eft Cádlẑ  próctósado püf 
estafa en, causia número 201 di 
1930. • ■

Comp'ftí'ecto’á e n  l ’m tno H* 
diez días ante esta Cárcel para 
que se constituya en prisión 
apercibido de ser declarado re
belde. I
‘ Cádiz 5 ae Junio de 1937.

Francisco Pérez Alba, Hijo He

2604



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 29 de julio de 1937.- Número 282

¡Rafael y  Copioepció».. naUirfflJ 3c 
Ronda/de ¡estado cásiado,. pro
fesión mariaiero-, de 29 aüop 
domiciliado új'-imamenle en L$ 
Linea, procesado por contra
bando de tabaco eu.ciausa ¡ad
inero 1092 de 1934, 

Comparecerá en término <je 
diez días ante esí». Cárcet. piara 
que se constitnya en prisión 
apercibida de ¡ser declarado re
bela©. »

Cádiz 5 de Junio de Í937.

Francisco Campos Milán, cu- 
(y»s demás circunstancias se i?~ 
moran, domiciliado úUlmamen- 
te ¡en Cádiz, procesado por esto
fe en causa número 260* tí® 1936.

Comparecerá en término d¡8 
Hiez días ¡ante esta Cárcel para 
que se constituya en prisión 
apercibido ¡de sed diecterado re-

i
Cádís 5 ¡de fuiaio da 1937.

t Rafael €ám p »a Qaviño, cu- 
yas demás circtmstaixciiHís perso 
joiaieis !s<é Ignoraos domiciliad^' 
últimamente ¡era Cádiz, procesa
do por tenencia de ¡arma de fu l
igo fia causa 480 de 1938.
■ Comparecerá leu término- d!$ 
diez días arrie esta Cárcel platea 
que ise constituya m  prisión, 
apercibido de ser declarado re
belde. t

Cádiz 5 de Jupio jete 1937,

Juan González Rindóm de 4J 
•afros ,nhi|o de Enrique y Josiéfia 
(natural y vecino de Utrera y Ft 
lix Sedaño Rodrigando 36 ¿ños 
hijo de Eli-seo y Básilis-a, Patu- 

joaturaí y vecino de Burgos 
domiciliados últimamente era Ct 
diz, procesados por poiizofrxaje 
fin causa 574 de 1935, 

Comparecerán ¡en término d1* 
üie zdías ¡ante lesla Cárcel pa 
ra que se constituyan lein pri 
siánq ¡apercibidos de ser decía 
rados rebeldes, ' ■ *'
1 Cádiz 5 de juiaio da Í937.

Antonio Hemáinde zlíemáP- 
mánde z yGorgoínio Hernández 
¡Pérez  ̂de 32 y 23 años de edad 
rcsp>ectiv.amenl<e ^domiciliado,s úl 
timameinte ¡ep B-arcelopa y pro- 

. cesadas! en causa número 3ÍJ 
de 1936, por robo, 

Compsre«réa ien término díP

dio zafas ante esta Cárcel pa
ra  que se constituyala en pri- 
ísió-o, apercibido,!* de jser dncLa- 
rudos rebeldes,

Cádiz 5 da. Junio da ¿937,
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
iin virtud-, de ia ‘providencia def 

señor Juez de primera instancia, de 
esta capital, _ aletada ante mí, en este 
día, en autos declaradlos de mayos 
cuantía a instancia del Procurador 
don Ramón Ortega Bcnhez, a nom
bre de ia entidad Qrosso y C.a S, 
en C, contra ia entidad Angla roe
rían S‘. 8, Armadora de Bu
ques. y tí Capitán de la nave «La 
Santa María», Mr, P. P. Alian, so
bre reclamación de doscientas .setenta 
r;y cinco mil pesetas ¿e Emplaza a 
los mencionados. demandados a cuyos 
paraderos se ignptarq pata que dentro 
cid término?' cié catorce días codgu 
parezcan* en dichos autos p-ersonán- 
dose en forma* previniéndoles que 
si no iq verifican les parará el per„ 
juicio a que hubiera lugar en de*
¿echo., ' i  ? '

Cádiz a 24 de diciembre de 1936. 
— Ei Secretario judicial, P, $ ,s„ Ra« 
món Comesaiia,

N egreíra
Don Cayetano F. Trillo Rodrígeuz  ̂

Secretado del Juzgado , de primera 
Instancia de •. N-egreira (La Coru
ja), : ■ , i ; . t I
Certilico; que en d expediente de 

jjur ¿sujeción voluntaria instado1, ante 
este Juzgado por Carmen Anteío Rey, 
driguez ,mayor de edad, labradora y ¿; 
vecina del lugar de Sisalde, parro-Jj 
quia de Ortono  ̂ en el término muni 
cipal de Ames, en este partido, sobre 
declaración de ausencia de su marido 
Manuel. Fernández Vilanova, se dictó 
el auto cuya parte dispositiva es. deí 
tenor siguiente:

«SS.s por ante -?mi Secretario, de 
acuerdo con su Asesor, dijo; que 
debía declarar y declaraba la ausencia 
de Manuel Fernández Vilanova., "es
poso üe Carmen Anido Rodrí
guez .yuya declaración surtirá (jpdos 
los efectos legales después de trans. 
cunidps seis meses, c°nlados desde 
-su publicación en eí ««Boletín Oficial 
del Estado1» y ««Boletín OncialL de la 
provincia, y se desestima la segunda 
de las pretensiones formuladas o sea 
la autorización para la venta de bie
nes por ahora improcedente.—Jes-ú'* 
eFrnández.—José L. Lucirá. —IA S* 
Alfonso García.»

Y para su inserción en el «Eo¿ 
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente que firmo en Ne~ 
greíra a 20 de marzo de 1937,—Ei 
Secretario judicial^ £ayetanvQ F, TrL 
llq. ;  ̂ ¡

Qmvma tía Fi&usrga

Don José Nestar Genové|A Abog¿u 
do. Juez de instrucción de la vida 
de Cervera de l-'Lu.ierga-'
Por la presente requi-'ú-oria y co

mo comprendMos u U artículo 835 
d-e ia Ley d-e Enjuíciam-erh-o Crinunat, 
ci:o ,llamo y ‘«d.c a ios pro ce.
sados  ̂ ji ŝto íLuís Luis, de 20 arlos
a€ edad, injo de Cuyo j  de Áqiijiilnâ  
natural de Olleros de Sabero, de 
profesión minero  ̂ soltero; ÁnIonio 
Tolibia Castillo, de 18 años de edad, 
hijo de María, natural de, Inflesto 
minero y de estado soltero; y Pau
lino Alonso Campa!, de 20 años 
de -edad, hijo de ’ facabo y de Car
men ̂  natural de San Martín de Río 
Aurelio, minero y -soltero, con do
micilio i-odas ellos últimamente en 
Vetilla ele Guardo; para que en eí 
término vde diez dias, contados des
de el- siguiente a la publicación de 
esta requisitoria en el «Boletín Ofi
cial deí Estado», comparezcan en 
la Sala Audiencia de este 'Juzgadô  
a responder de los cargos q,ue i-es 
resultan en el sumario que ;se les 
instruye bajo el número 74 del aña 
1936, por denuncia falsa; apercibién
doles que de .no comparecer serán 
declarados -en rebeldía y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego" y encargo 
a todas las autoridades y ordeno 
a los acames de Policía judicial, 
procedan a la busca dé expresado! 
proceas dos; y ¡en c$so Ae ser habido8 
los pongan a 'disposición de este 
¡juzgado en ia cárcel de este par

ido .
Cervera de Pisuerga a 22 de ene») 

ro de 1937.—J.os.é ínestar.—Eí S-e- - 
cretano judicial, i

l i n e o

V Goiazátez Alv-arez  ̂Jo¡sé (ja) Pía, 
cíe 86 añois, hijo de Jouó y d& 
’Purav casado ^maiurat y vecino 
de Toñav cuyo actual paradero 
ŝ-e destcoiioce. Labrador, proce
sado di el ¡sumario número 94 
¡de 1935  ̂ ¡seguido .por ei Juzgado 
¡íte iinsiruccióin. ’dq Tineo^ por 
le i delito .de incendio^ compaña 
oerá ante ¡el rejierido' Juzgado^ 
coín ' e f  'fia ¿de consti
tuirse en prisión^ decre
tadla por ia Superiorídlád^ ¡aper
cibido ,que de ¡no comparecer^, 
epa termino de ¡diez, días, ,sierá 
declarado rebic!d!ev parándoLe el 
pieriuieio. a que .li-ubi-er-e lugar.

Tiinieo 2 d eiulio de 1937.—El 
Jf'ueẑ  Joisé llodrignezn
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Espinosa do los Monteros
Don iCoiitt Fernando! Uám£¿j Cabo 

Coniaa^aniü del puerto de la Uuax^ 
ala civil de esta villa de b&piuosa 
do los Monteros (Burgoaj, ju e z  Ins
tructor nouibiado poi la CuullAó,u 
Provincial de BurgoB4 para ia ins
trucción de expeclieijifiBj con ei fin do 
declarar adiniuíbtradvaíueiite la rea, 
poubabiUdad civil que deba de exi
girse a ios vednos de esta villa, como 
consecuencia de h \ oposición a ltriu n * 
fo del Glorioso ¡yiovlmlentü Nació* 
nal/ se c|;a por medio de 1̂  prebende 
cédula a dichos pecinas y que son 
los señores siguiente* s 
* Antonio Fernández O lí, Miguel 
Arro>*j López, Luis Arroyo Regule;*, 
Fermín Arroyo Baranda, Aurelio Ba
randa y Linares, Demetrio Baranda 
y Vallejo, Patricio Diaz Varona, An
tonio ^fcnébanez Lorenzo, Angel Oar- 
cía Arana, Nicanor Uómez JJoiuíli
gue/,. Octavio Gómez Maté^ Daniel 
Gómez Pereda, Gerardo -dd Hoyo 
Ortega, Federico .Lavlu Scptíén, SC- 
rapio López Alonso, Patricio López 
López, Gabriej López Santayána, Juan 
López Saníayaua, Cándido Mardones 
Baranda, Florencio Pereda Garda Die 
go,^PatrLio Pérez Calabia, luán Quin 
taño Echevarría^, jesús Rodeno Sainz 
Maza, Dionisio Rodríguez Carrascal 
Remigio Santa María Espinosa, Gre

gorio ,Vallejo Arroyo, Cayo /árate 
/.mi a, Donato Zorrilla Parcero, Sa
turnino Zorrilla Viilasante, justo per. 
nández Arroyov Florencio Fernández 
G il,' Ricardo Fernández Gil y 'Ju a n  
Tejada Ortueta y José López San
tayána. ’ ;

Respeto de los cuáles se ignora 
su achual paradero, para que en el 
término efe ocho días hábiles^ com
parezcan ante' este Juzgado, sito en 
la casa Cuartel de esta villa, bien 
personalmente o por escrito alegan
do en su defensa lo que crean conve
niente, apercibiéndoles cid perjuicio 
que se les puede ocasionar si no L> 
verifican .

Dado en Espinosa de los Monteros 
a 10 efe julio de 1937.—El Juez ins~ 
truct(H\ jesús Fernández— Él Secre
tario^ Paulino González.

Puente Caldelas
D, EXeuterio D ívar y Dívar, Juez 

do prim era instancia de Puente- 
Caldélas. (
Hiago público:* Que el día veinte 

de abril de mil novecientos treinta 
y seis, fiallecié en esta parroquia 
la  vecina de la  m ism a doña Ma
ría  Duarte, casada con  don Ju an  
M oreira Martínez,, natural y vecino 
de 'ésta, sin  que haya dejado des
cendientes m  ascendientes, no h a
biendo otorgado testamento, recla- 
ewwta su tereocia el da

(aquella a  quien representó al tutor
don Constantino Martínez y M ar
tínez, osLuntanuo boy i/a acción  de 
uquui ¿su horadara texiumeuUu\ú do,-* 
da Kuqurn M urclra Murhl, 'v

Cu su virtud m  acordó llam a* 
a ios que ao croau con Igual o  m e
jo r  d erecho a  tai herencia, piula 
que cu  el térm ino do cuarenta y 
cinco diu‘* com parezca a  reclamar^ 

la  eu este Juzgado, b a jo  aporcó 
bimiauto de que si tí o lo ei'ectúaa 
les parará e l ¡perjuicio qua hubie* 
ne lugar en derecho. ' <

Dado en Puento-Caldelas a 18 
Üde ju lio  de 1937. — Elautertoi 
Dívar, — El w arctarlq  frcddmUU* 
V lu lo r ta i  bota. i l^ i )

S o r ia
CED ULA D E  EM PLAZAM IENTO,

En virtud dfa Jo dispuesto pox 
Oí señor Juez de prim era instan
cia  de este  partido, en providen
cia  de esta focha dictada, a  de
manda promovida, en su propio 
nom bre, por ex procurador don 
Joaquín  iglesias Blasco, vedno de 
esta ciudad, contra  la S, A. M inera 
de Monoayo que tuvo su dom icilio 
en  la misma, y actualm ente ae ígno» 
ra  su paradero en reclam ación de 
9 .293 pesetas? se emplaza por la 
presente a  d icha Sociedad deman 
dada, para que en e i  término de 
nueve días com parezca y se perso
ne en form a en ei ju icio , previnién
dola que de no hacerlo se la  de
clarará  en rebeldía y dándose por 
contestada la  demanda seguirá el 
pleito su curso y le parará el p er
ju icio  a  que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación 
y emplazam iento a expresada So 
ciedad demandada, medíante su 
inserción en e l «BoIeFu Oficial» 
del Estado, expido la presente en 
Soria, -.a 144 de ju lio  de 1937,-— 
E l secretario judicial, Em iliano Co
rra l. ¡ * | ¡ ‘. i  í l l

Hervás

CEDULA DE CITACION

l El Juzgado de primera Instancia 
de esta pilla de Hervás y su par
tido, en providencia dictada el día 
de. la fecha en la* diligencias prepa
ratorias de ejecución promovidas por 
ei Procurador don Primitivo Martín 
Sánchez ,en nombre y representa
ción de doña Petra Hernández Recio, 
doña Bibiana ,doña Ildefortsa, doñ!a 
Carmen ,don Valeriano y doña Tri
nidad Hernández y Hernández^ en 
concepto de herederos de don Ro
mán Hernández Garrido, contra don 
Aurelio Alonso Pascua], vecino y Méj- 
dico titular que fué de Zarza de 
Granadilla, hoy en ignorado para
dero. sobre reconocimiento de fir
ma y oetffeza de deuda* en »u caso, 
ha acaldad0 cite pcw, ftrlrpjcn* ver,

p or medio de esta céd u la  que is*r¿ 
lijada en la tablilla de anuncios ft| 
este Juzgad^ e insertará tn  el «Bou 
ie jn  UiíGaí d d  Estado» r y en el ¿a 
esta provincia, a don A u d ito  Aloo* 
so Pascualj para "que comparezca 
en <Jleho Juzgado el día cuatro di 
de agosto p ró x im o  y  h o ra  de lóff 
Gnoe a  Ün de que bajo  Juramédlici 
tndecisorio reconozca la legitimidad 
de la firm a y rúbrica que o ta  su 
nom bre y. prim er «pototo ap#r<a* 
al pte <tei d^umeuto privad* di 
eréciho otorgad o en Jarliia en dos 
de abril de mil novecientos trcinti 
y veis, en ei que confiesa ser eq 
deber a  don Román Hernández Qm 
rrtdo la cantidad de tres mil ochó 
dientas ocho peseta^ bajo  apercibí 
miento que de no verificarlo sin joa» 
la  causa que &e lo impida, ífc parará 
el perjuicio a  que Jiayu lugar 'tu 
derecho , /

Hervás a 21 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secreta? 
rio judicial Nicoraedes 0 / Ca m 
flardó k 1 -

L u go

" " E l  s e ñ o r  Ju iez dio p m f e a  
gam ela d e  R ib ad eo ^  m  so lic itu d  
dirigid-a a  c a ta  D e le g a c ió n  mía- 
tdfieiata h'abersfe (ex trav iad o  «í 
re s g u a rd o  d e  iuia depó^lito qufl 
couustituyó ie¡n la  Q a ja  Su cu rsal 
d e  e s ta  p rovincia^  jein co a ce p to  
d e  « N e ce sa r io  s ju  in te rés»^  pol 
e l  S e c r e ta r io  d^ d ic h o  Ju z g a d d  
c o a  lo s  n ú m e ro s  1078 d e  e a tra - 
d a  y  349 día ¡reg is tro  en, M 
d e  a g o s to  d e  1935, a  [ciom bre dfl 
lo s  h e r e d e r o s  d e  d o ñ a  jAdjelijna 
S a n ta m a r ía  V ilJap u ev a . e n  ^Ur 
to s  d e  ju ic io  d o jp ^ ^ m r cuan- 
t ía  e n  n o m b r e  d e  d o ñ a  Jo se fa  
S á n c h e z  V ázqu ez^  v e c in a  d e  Rjb 
b a d e o  v  a  d is p o s ic ió n  d e  d icho 
Ju z g a d o .

L o  q u e  s e  a n u n c ia  en  leste pa. 
íriód ico  o f ic ia l  p a r a  o ír  ]ás rectar 
m a c io n e s  q.ue siobre c l_ p a r tic u  
la r  p u ed a n  p re se n U rs te  d en tro  
d e l  p lazo  d e  d o s  m ít f tL  y  cojtt 
e l  fh K  adem áis, d e  a uie 
a  c o n o c im ie n to  d e  la  p e rso n a  
q u e  lo  h u b ie r a  e n co n trad o ^  s>0 
sirvta p r e s e n ta r lo  ten e i N ego
c ia d o  d e  d ic h a  C ajja  Sucunsa/ 
d e  la  In te rv ie n c íó n  de, H acienda 
d e  eista p ro v in cia^  d e n tr o  dlfl 
(re ferid o  p lazo  a  c o n ta r  desdi 
e l  ¡siguientie d ía  ai d e  l a  publi
c a c ió n  d e  c i t e  a n u n c io  ifin a l  B<k 
le t ín  O fic ia ] d e l E s ta d a  y  e n  *1 
die a s ta  p ro v in c ia , puie^ d a  te 
c o n t r a r io  .q u ed ará  n u lo  el i *  
fe r id o  re s g u a rd o  ® s in  ningún 
v a lo r  n i  e fe c to , e x p id ié n d o s*
E o r  1q t a n t a  e l m r m g o a d ^

1 _;U J
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Ltt«p 3 «de julio da ¿037.— 
JE1 Delegado dwliiUiCüquitía, F«uáh 
|a GAra*.

Ejea de los Caballeros
[toa Eduardo Alzpúm Ajudueza, 
i Juez tía primara ins tmcia tí 
\ instrucción de Ja villa do Ejoai 

¡ .de lo» CHpaiksrasi e ¡nstructon 
| ttel expediléu.ta que sé dirá,;

> Cumpliendo lo acordado en 
«1 expédiKMiWt que tramito pon 
designación da la Comisión pro- 
vtociai do incautaciones contra 
don Jo»é Martínez Ouedca, ve
cino de PradiUu da Ebro, a o  
luolmente ten ignorado parador 
ico para decluw  ¡adminteir¡ativ¡a- 
mente la responsabilidad civil 
púa se le djeb* exigir como con
secuencia d(e islu oposición al 
triunfo del Movimiwto nocional, 
ae> cita a dicho iadviduo en 
cumplimiento de lo disputíslto 
en la orden de la Junta iécmicia 
ttel Estado, techa la de marzo 
y por medio del presente edic
to que se iinslerlára en el Boletín 
Oficial del Estjado y Id© ie$ta¡ 
provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábi
les comparezca ante ©ote Ju^ga 
tío instructor ,personalmente o 
por escrito ^alegando y pronan- 
do aa su deiiensia lo que estime 
procedente bajo apercibimiento 
.que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado, en Ejea de los Caballe
ros a 30 de junio de 1937.— 
Eduardo Aizpún.—El Secretario

Borja

Dón Rafael Guerrero Gisbert, 
' Juez de instrucción de Borja 
e instructor dul expediente 
que ise exprés»;

' Hago saber; Que en ©1 expe
diente quie instruyo a virtud 
de designación hecha por la 
íJunta provincial de Incautacio- 
toes para declarar administra- 
jtivamente la responsabilidad ci
vil aue deba exigirse a don 
Gregorio I bar buen Torrtubria. 
vecino de Gitago, hoy en ig- 
honado paradero por su opo
sición al triunfo del Movimien
to nacional y a virtud de 10 
que dispone iej artículo cuarto 
Ule la orden die la Junta Técni
ca del Estado de 19 di© marzo 
He 1937, he «cordado citar tí di- 
Icho expedientado por medio dief 
presento que &» insertará én 
«4 «Boletín Oficial del Estado», 
mqulfióndote para que dentro

tíil término da ocHo días hábi
les comparezca Aquel ante calle 
Juzgado y referido expediente, 
norsoiualmento o ñor escrita 
donde puede «légar y proba® 
en su diiíenr.u lo que estime 
Apercibiéndole que de no ha
cerlo lo pururu el perjuicio a 
qup hubiere lugar ©n derecho.

£>ado en Borja a 8 do julio 
tío 1937.—Rafael Guerrero Giis- 
bucí, ,. , ,;h, ,

Don Rafael Guerrero Glsbtírt,
' Juez de instrucción d© Borja 
I »  instructor tío! expediente 

que s© exprés»:
Hago sabor: Que ¡en el tíxpe-

r te que instruyo ¡a virtud 
deisignaclón becllia pop la 
Junta provincial de Inoautacio- 

jues para declarar ladmúústra- 
tivamente la responsabilidad ci
vil . que deba exigirse a don. 
Nicolás I bar buen. Miacaya.
iyecino de Lilago, hoy en ig
norado paradero por su opo
sición «1 triunfo del Movimien
to nacional y a virtud de lo 
que dispone el articulo cuarto 
Re la orden de la Junta Técni
ca del Estado de 19 de marzo 
de 1937, .he acordado citar a di
cho expedientado por medio del 
presente que ae insertará én 
e l «Boletín Oficial del Estado», 
requiriundole para que dentro 
del término de ocho días hábi
les comparezca aquiel ®nte este 
Juzgado y referido ¡expediente, 
personalmente o Qpr je ¡crito, 
donde puede ¡alegar y probar 
en su defenda lo qué estime 
¡apercibiéndole que dé no ha
cerlo le parará id perjuicio a 
que hubiere lugar ©a derecho.

O ario en Borja a 8 de julio 
de 1937,—Rafael Guerrero Gis- 
hert.

Don Rafael Guerrero Gisbtírí, 
Juez de instrucción de Borja 
e instructor del expediente 
que se expne a¡

’ Hago saber; Que en el expe
diente que instruyo a virtud 
de designación hecha po|r la 
Junta provincial de Incautacio
nes para declarar administra
tivamente la róspon vabilktM ci
vil que deba exigirse a don 
Victoriano Pérez Romanos, 
feciiuo de. Lifago^ ifoy tín ifr 
horado paradero por su opo
sición el triunfo del Movimien
to nación^ y a virtud de lo

Sue dispone él articulo cuártq
e la orden día la Junta Técni

ca del Estado de 19 d© marzo 
de 1937, he acordado citar W di
cho ¡expedientado por medio dtíl 
iprosout© qué ,ki insertai'á ¡en 
d  «Boletín Oficial déj Estado», 
irequiricudole pur¡a quiu dentro 
¡del término de ocho di«« hábl- 

¡los compmvftzoa aquel ente esta 
Juzgado y referido expedienta,
1 í*er*uinalmente o por «.¡crito, 
donde pueda alégor y probo® 
en su défensfe lo quie estime 
Apercibiéndole que de no ha
cerlo le í arará ©1 perjuicio a 
que hubiere lugar ©n diarccho.

Dado en Borja a 8 de julio 
de 1937,—Rafael Guerrero Gis-
hset, , , .i o 111. Urffr l-j r-au. ImJ

j ‘ , T r  ' [ " i ' I

Don Rafae* Guerrero Gisbtírt
• Juez de instrucción de Borja
• a instructor del Expedienta 
' que se expresa;

Hago saber; Que ©n él expe
diente que instruyo a virtud 
Ide designación hécha por la 
Junta provincial de Incautacio
nes para declarar administra- 
tivamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don 
Fermín Miguel Guariera,, 
vecino de Litago^ hoy en ig
norado paradero por su opo
sición «1 triunfo riel Movimien
to nacional y a virtud de lo 
que dispone ¡el artículo cuarto 
üe la orden de la Junta Técni
ca del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a di
cho expedientado por medio del 
presente que ¿te insertará im 
el «Boletín Oficial del Estado», 
requiriéndole pora que dientro 
del término de ocho días hábi
les comparezca &qu¡ei ia;rde este
Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por V crito, 
Ronde puede alegar y probar 
en ¡su defensa lo que estime 
¡apercibiéndole que de ¡no ha
cerlo le parará el perjuicio ¡a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 8 de julio 
tíe 1937.—Rafael Guerrero Gis- 
bert. . . ( *  • ¡

Don Rafael Guerrero Glsbtírt,
Juez de instrucción de Borja
¡e instructor del exptídient© 

t que se expresa;
> Hago saber: Que tín ©I exp®- 
Jtíiente que instruyo a virtuld 
üe designación hecha por la 
¡Tunta nrovlncial tía Incautado-
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sn.es pfcna Ücataria  ̂ ladniirusír^ 
¿vameiriie la resfX'BS^ljiiidad el- 

\* 8¡sa.pta'Q nq&\> otm £jA 
C i r i l o  P é r e z  Aiadí&vA 
vecmo de Trasmoz, hoy en {£- 
forado paradero por $n_ <yno~ 
Bición ai triunfo del Movimicn- 
lo ¡n#cio¡nal y a virtuó. de íg¡ 
que dispone ‘¡el ¡artículo- cuarto: 
de la orden, é® la Junta Técitxí- 
*ca del Estado de 19 de mam* 
de 1937r he acordado citar ¡a di
cho expedientado por rnedio del 
presente q tito de insertará 
el «Boletín Oficia] del Estado», 
reaulriéiudole par-a que dentro 
del término de odio días huhi
los comparezca aquel arde e: le 
Juzgudo y referido ¡expedííe¡n 
personal mente o por fesKTUa* 
Sonde puede alegar y probar 
¡ein su defensa lo qiife estime 
apercibiéndole que de no ha
cerlo le par-ará el perpiiciO' a 
croe hubiere lugar en derecho.

Dado en Borfa ,a 8 de julio 
ido 1937.—Rafael Guerrero ’Gis- 
bert.

Don. Rafael Guerrero GisbteJrt,
, Juez de instrucción de Borfa 
\ m instructor del exp^di^oiq 

que i se expriesia:
\ Hago: saber; Que m  &í tepe- 
''diente que misfcruyo a virtud 
rie designación hecha por Jtai 
Junta provincial de Ip,cautacio- 
'pes para declarar administra-. 
tivamenle la responr.;abilidía:d ci
vil que deba ¡exigirse a dona 
Miguel G&taviá B acnavista.
vecino de Trasmoz, hoy en ig- 
inorado paradero por su opor 
®ici.ó¡a al triunfo del Movimien
to ¡nacional y a virtud de lo 
aue dispone ¡el artículo cuarta 
de Ja. orden de la Junta Técni
ca del Estado de 19 de marzo 
de 1937̂  he acordado citar ia di
cho expedientado por medio del 
presente q Ue 'insertará én 
d  «Boletín Oficia 1 del Estado», 
refiriéndole po.ru que dentro 
del término de" ocho días hábi
les comparezca aquel ¡ante este 
Juzgado y referido expediente, 
persoinaj mente o por eccrito* 
donde puede alegar y probar 
en ¡su detenga lo qub Estime 
apercibiéndole que de no 'ha
cerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.
. Dado en. Borfa a 8 de julio 
Ge 1937,—Rafael Guierrie.ro Gis- 
w t ,  .

•Doa Rafael Guerrero G feW ri
Juez de InigtñiO.(dó,n de Eorjc 
© iiiistriietor del iexp^die¡nte 
a m  m  cxprieca: , 

i llago sabor: Que ¡qa él expe- 
dJonte que instruyo .a virtud. 
So íde!sigin¡n,eión hecha por la 
Junta provincial de lí&cáufcaeic’- 
. jnes o ai a declarar ¡administra- 
tivHmente- la ríesponsabilidad ci
vil que deba ¡exigirse ,a don 
Demetrio Francés Roy, vecino 
de Alcalá de Monoayo hoy en ig
norado paradero por -su opo
sición al triunfo del Movimien
to n-aciona! y a virtud Se lo 
que dispone ¡el ¡artículo- cuarto. 
Se la orden Se la Junta Técni
ca del Estado de 19 de marzo 
Se 1937, he acordado citar h. di
cho expedientado por medio del 
progenie que sfe.- 'iaserlará. é p j  
vi «BoMIin O íicM  <M E¡sfc&do»J| 
¡requiriéndojfe para que de&fcrag 
dei término de ocho días- hábirt 
Jes comparezca aquel laaie esfe " 
Juzgado y referido expedienta^ 
apensottiaimente o por escrito,, 
dande puede alegar y probar 
en ¡su ’ defensa lo que estime 
apercibiéndole que ¡de ¡no ha
cerlo 1-e parará el perjuicio ¡a 
que hubiere lugar éa derecha. 

Dada en Borfa a 8 de julio 
de 1937.-—Rafael Guerrero- Giise

l, y ,! ! i i

.Don Rafael Guerrero Gisbfcrt, 
Juez de iinstrucciáa de Bo-rja 

. g instructor del ¡expediente 
que se ¡expresa; - 
Hago saber; Que ¡en el expe

diente que instruyo a virtuid 
de dosigaaciáu hech¡a por la 
Junta provincial d.e lacáuljacio-. 
■lae-s pána declarar ¡admiBistra- 
tiv¡Kme¡ate |a responsabilidad, ci
vil que deba exigirse a don 
Octavio P-erruea Gálvez^ veciiao 
de Alcalá de Modcayo boy en ig 
norado paradero por ¡su opo- 
¡sición al triunfo del Movimien
to» ¡nacional y a virtud de lo 
que dispone ¡ei -artículo cuarto 
de Ja orden de la Junta Técni
ca del Estado de 19 de. marzo- 
de 1937, be acordado citar »  di
cho expedientado por m®dio del 
presente qu© ae insertará -én 
<el «Boletín Oficial del Estado», 
inquiriéndole para que dentro 
del término de ocho días hábi
les comparezca aqueí api® este 
juzgado y referido ¡expediente, 
personalmente o por escrito, 
domde puede ajegár y probar 
en ¡su defeastt lo (pie estime 
apereipiénsiote qhs é® Rh fe1̂

serlo le parará ej perjuicio ¡a 
siso liubíene lug-ar 1*3,11. derecho..

D íuIo en Bori’a a 8 de julio 
&  :i 937.—Rafael .Guicmero Gi¡s- 
áert, -1

Ledesm a

íuzgalio ¡tic Primeria Iiat¡ahe|a 09
Ledesm®.
E! señor Juez de Primara Ito  

tanda 'de &síe partHq.. pro
videncia de ho|- dictada en ©x- 
pediente qute s-s sigoe por ¡acaér 
do ¡de Ja Comisión provínclaí 
Se Irocautafión de Bieais-s de la 
^provincia de Salarnteiea, sobre 
aedamciópi de r¡e,spoas'abiudisJ¡d 
elvil Sel vecino do Trabanea, 
Genaro S-ard.ó¡n Roque, cuyo ac 
tual paradero s® ¡descomo 
oe. ha ¡acordado- cííarío- para 
que ¡ea el término id® ocho djas 
com ¡parezca ante est© luzgiado 
con objeto de oírle pa expreséú 
do ¡expedient®. bajo ¡apercibi
miento ¡de que si ¡no lo verifica 
le 'parará el perjuicio a t|uie bia 
ya lugar.
■ Ledesm-a 3 ¡d® Julio d® 1937 
-—El Secretario, Cmepd®.

Juzgado- de Primera I|Etaíaei'a' 'da
Lcdesm®.'
El señor Juez de Primara Ip;s! 

fóacia ds este partido, par p ro 
.videncia de hcjy dictada en líx- 
pedi-ent» qu© se sigue por acuér 
do tíe |a Comisi-óm provincial 
ne Incautación de Bic¡oies de la 
-^provincia de S-aiamamcia, sobra 
¡declaración de responsabilidad 
civil 4el vecino de IV-abanca. 
Jc^é -Castro Ramos, cuyo ac-*~ 
íuaj, paradero ge descomo 
de. ,Sa;a ¡acordado ^citarlo ^para 
que en el germino d© ocho días 
comparezca ¡ante ¡este Juzgado 
con objeto de oiri-e ©n ¡expresa
do ¡expediente, bajo ¡apercibi
miento ¡de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á q¡u» b» 
va lugar.

Ledesm® 5 tí® Julio tí® 1937 
—El Secretario, CuSpdÜ,
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